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CUARTO. Notifíquese y córrase traslado con una copia de la demanda 
a los colindantes Carlos Mario Hernández Cuba, mismo que tiene su domicilio 
ubicado en las inmediaciones del predio en cuestión de Ranchería Villa Flores 
Segunda Sección de este mun1c1p1o; Ramiro Aguilar Cárdenas, con 
domicilio ubicado en las inmediaciones del predio en cuestión de Ranchería Villa 
Flores Segunda Sección de este municipio; así como al Registrador Público 
de la Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en Cárdenas, Tabasco; y al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en esta ciudad; haciéndoles saber la radicación del 
presente juicio, para que dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio materia de este 
juicio. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo término, 
señale personp física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad 
(cabecera municipal), para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las 
reglas generales deban hacerse personalmente de conformidad con los artículos 
136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción II del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

QUINTO. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gírese 
atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Huimanguillo, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con domicilio en 
Calle Ejército Mexicano 103, Atasta de Serra, Vil/ahermosa, Tabasco, al Registro 
Agrario Nacional ubicado en la calle Zaragoza 607, Colonia Centro, 
Villahermosa, Tabasco, para que dentro del plazo de diez días hábiles 
siguientes al en que reciban el oficio en comento, informen a este juzgado si el 
predio ubicado en la ubicado en la Ranchería Villa Flores Segunda Sección de 
este Municipio, constante de una superficie de 1,189.38 M2, localizado dentro 
de las siguientes medidas y colindancias: al NORTE; en 19.78 metros, con Carlos 
Mario Hernández Cuba; al SUR: en 20.35 metros con Camino Vecinal a Vila 
Flores; al ESTE en 59.31 metros con Carmen de Jesús Villafuerte López y/o 
Norma del Carmen Villafuerte López; y al OESTE: en 59.23 metros, con Ramiro 
Aguilar Cárdenas. PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, o a 
la Nación, o en su caso si pertenece a TIERRAS E.JIDALES; advertidos que de 
no hacerlo dentro del término concedido se hará acreedor a una multa de multa 
de 60 (sesenta) veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, la 
cual equivale a $6,224.40 (seis mil doscientos veinticuatro pesos 40/100 
moneda nacional),dado que el valor de la citada unidad en la actualidad es de 
$103.74 (ciento tres pesos 74/100 moneda nacional),de conformidad con el 
artículo 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor; debiéndose 
adjuntar copia de la demanda y del plano que exhibió el promovente. 

SEXTO. Las testimoniales que ofrece la promovente se reserva su 
desahogo para el momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Como el domicilio del Registrador Público de la Propiedad y 
del Comercio de Cárdenas, Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción 
con fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez Civil de 
Primera Instancia en turno de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en 
auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien 
corresponda notifique al citado Registrador en su domicilio ampliamente conocido 
en aquella ciudad, en los términos ordenados en el punto cuarto de esta auto; y 
hecho que sea lo devuelva a la brevedad posible, además se le faculta para 
acordar escritos y aplicar medidas de apremio en caso de ser necesario. 

OCTAVO. Los promovente CARMEN DE .JESÚS VILLAFUERTE LÓPEZ 
yjo NORMA DEL CARMEN VILLAFUERTE LÓPEZ, señala como domicilio para 
oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en el despacho de la calle .Jacinto 
López 6S altos de esta ciudad, así como los números telefónicos 917 37 S 29 
17 (Telmex) y 993 406 SS 32 (celular) y correo electrónico 
lic.zurit:a@hot:mail.com, autorizando para tales efectos así como para recibir 
documentos a los licenciados CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD e ISELA ANA 
MARÍA MARTÍNEZ RIVERA, sirviendo de apoyo los numerales 136 y 138 de la Ley 
Adjetiva Civil invocada. 
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Téngasele por nombrando como su abogado al licenciado MANUEL 
ZURITA RUEDA, personalidad que se le reconoce en autos, por tener inscrita su 
cédula profesional en el libro que para tal efecto se lleva en este juzgado, lo 
anterior, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 
87 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete 
emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la 
aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del 
conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la 
sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para 
su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre 
y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no 
expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán 
reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo 
referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las 
salvedades que fijen las leyes. 

DECIMO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las 
partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas 
que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia 
simple de las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a 
través de cualquier medio de reproducción personal (como son de manera 
enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o 
tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su 
más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que 
contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo 
aquellas resoluciones o actuadones que se decreten bajo el secreto del juzgado o 
que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que 
fija la ley o esta autoridad. 

DECIMO PRIMERO. Por parte, en aras de cumplir con la impartición 
de una justicia pronta, completa e imparcial, como lo establece el artículo 17 
Constitucional, y con el fin de evitar las promociones de las partes solicitando 
copias de lo actuado o de las que les interesen en este asunto, lo cual acarrearía 
la distracción del personal actuante de este órgano jurisdiccional en realizar los 
acuerdos correspondientes; por tanto, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, expídase a costa de 
las partes copia simple o certificada, según lo soliciten al momento de 
comparecer ante la Oficialía de Partes in}erna de este Juzgado, de cualesquiera 
de las actuaciones que integren este expediente; con la salvedad de que cuando 
se trate de copias certificadas será previo pago de los derechos fiscales 
correspondientes y constancia que de recibido deje en autos la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 
Así lo Proveyó, Manda y Firma La Licenciada LIDIA PRIEGO GÓMEZ, 

Juez Primero Civil de- Primera Instancia de Huimanguillo, Tabasco, México, ante la 
Secretaria Judicial de Acuerdos,~ licenciada IRMA· MORALES JIMENEZ, con quien 
Actúa, Certifica y Da Fe . ... " 

Se transcribe auto de inicio de fecha de dieciséis de noviembre de dos mil 
veintitrés, que copiado a la letra dice: 
" . .. JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. A 
VEINTISÉIS DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Advirtiéndose de los cómputos secretariales que 

anteceden, que ha fenecido el término legal concedido en el punto cuarto del 
auto de inicio de fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, para que el 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Huimanguillo, Tabasco y el colindante Carlos Mario Hernández Cuba, 
señalaran domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, sin que 
hicieran uso de ese derecho; en consecuencia, se les tiene por perdido el 
derecho para hacerlo, por lo que las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se les practicará a través de las listas que se fijan en los 
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Tableros de avisos de este Juzgado, lo anterior con fundamento en los 
artículos 90, 118, y 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. Se tiene por presente el licenciado Manuel Zurita 
Rueda, abogado patrono de los promoventes, con su escrito de cuenta, mediante 
el cual manifiesta que, por un error involuntario se anotó en el escrito inicial de 
demanda como colindante Oeste el nombre de Ramiro Aguilar Cárdenas, siendo 
lo correcto Efraín Aguilar, aclaración que se le tiene por hecha, para los efectos 
legales conducentes, de conformidad con el artículo 236 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Así mismo, señala el domicilio para los efectos de notificar al 
colindante antes citado, el ubicado en las inmediaciones del Predio en 
cuestión, de la Ranchería Villa Flores Segunda Sección de este Municipio 
de Huimanguillo, manifestando el ocursante, que se comprometen a 
proporcionar los medios de transporte para su cometido. 

En consecuencia, túrnese los presentes autos al actuario judicial 
adscrito a éste juzgado, para que, proceda a notificar al colindante Efraín 
Aguilar, en el domicilio señalado en el párrafo que antecede; en términos 
indicados del auto de inicio, y del presente proveído, debiendo seguir las 
formalidades que para ello establece la ley de la materia. 

TERCERO. Se tiene por recibido el oficio de cuenta, signado por el 
M.D. José María de la Cruz de la Cruz, Director de Asuntos Jurídicos del H . 
Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, con el cual da 
contestación a nuestro similar 4019, de fecha dieciséis de noviembre del dos mil 
veintitrés, mediante el cual informa que el predio ubicado en la Ranchería Villa 
Flores Segunda Sección de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de 
una superficie de 1,189.38 M2, NO pertenece al fundo legal de este municipio, 
mismo que se agrega a los presentes autos, para que obre como en derecho 
corresponda. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada en derecho María Ángela 

Pérez Pérez, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Primero 
Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, 
México; ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, Licenciada María de los 
Ángeles Ramos Hernández, con quien legalmente actúa, que certifica y da 
fe .. .. " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE 
TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DEL ESTADO, 
QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A QUINCE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. - CONSTE. 

LPG/MARH/fgs*. 
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Tercero. Así mismo, se tiene al licenciado Patricks Jesús Sanchez Leyja con la personalidad que ostenta, 

exhibiendo un avalúo de la finca hipotecada en este juicio, expedido por el ingeniero JULIO CESAR CASTILLO CASTILLO 

quien ejerce con cédula profesional 700536, mismo que se agrega a los autos dicho avalúo, para todos los efectos legales 

correspondientes y se ordena dar vista a las partes páf.a que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al de la notificación del presente provei·do,- manifiesten lo que a sus derechos convengan. 
Cuarto. En cuanto a lo manifestado por e l licenciado Patricks Jesús Sánchez Leyja con la personalidad que 

ostenta, de que la parte demandada no exhibió dentro de los cinco d ías avalúo alguno sobre la finca h ipotecada en este 

juicio, al respecto dígasele que por el momento no ha lugar, ya que d icho término carrera a partir al en que es ejecutable la 

sentencia definitiva . como acontece en e l presente auto que se provee. 

Quinto. Con el segundo de los escritos, se tiene al licenciado Patricks Jesús Sánchez Leyja en su 

carácter de apoderado legal de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución d e Múltiple, Grupo 

Financiero Banorte , promoviendo incidente de planilla de liquidación de intereses ordinarios originados por la 

suerte principal decretada mediante sentencia definitiva; por lo que, con fundamento en el articulo 389 del Código de 

Procedimientos C iviles en vigor, se ordena darle el trámite correspondiente , debiéndose substanciar por cuerda separa 

unido al principal. 

S e xto. Agréguese e l cuadernillo al e xpediente principal, para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho NORMA A LIC IA CRUZ OLAN Jueza Segundo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro. por y ante e l Secretario Judicial Licenciado ISIDRO MAYO LÓPEZ que 

autoriza y da fe . . . ". 

•· .. . JUZGADO SEGUNDO C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 

MÉXICO. A DIECINUEVE DE FEBRERO D E DOS MIL VE INTE. 

V isto, lo de cuenta se acuerda. 

Primero. Como se encuentra ordenado • en los autos d el expediente principal, mediante auto dictado en esta m isma 

fecha. y de conformidad con lo dispuesto por el articulo 389 y demás relativos y aplicables d el Código de Procedim ientos 

Civiles en Vigor, se admite a trámite el incidente de planilla de liquidación de intereses ordinarios originados por la 

suerte principal decretada mediante sentencia definitiva; p lanteado por el licenciado Patrícks Jesús Sánchez Ley ja 

en su carácter de apoderado legal de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Múltiple, Grupo 

Financiero B anorte. 

Segundo. Atento a lo anterior, córrase traslaoo a los incidentados GUADALUPE DE LA CRUZ cosos y SAUL 

CORDOVA TORRES, en el ubicado en calle Periodista n úm ero 113 A. co(onia Primero de Mayo de la C iudad de 

Villahermosa, Tabasco. para que dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir del dla siguiente al en que le 

surta sus efectos la notificación del presente proveído , manifiesten lo que a sus _gerechos convenga . respecto al 

incidente planteado, y señalen domicilio y persona para recibir c itas y notificaciones en esta ciúdad , apercibidos que de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que, conforme a las reglas generales deban hacér~e[~s personalmente, se 

les harán a través d e listas fijadas en Jos tableros de aviso del juzgado, de c gnform id ad con e l artícu lo 136 del Código de 

P rocedim ientos Civiles e n Vigor. 

T e rce ro . Por economía procesal , s e tiene como domicilio señalado de la parte incldentista, para oír, recibir 

c i tas y notificaciones, el mencionado en Jos a utos p rincipales del cual d e riva esta causa incide nta l, así como a las personas 

autor izadas. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra e n Derecho NORMA ALICIA CRUZ O LAN Jueza Segundo Civil de Primera 

Instancia del Prime r Distrito Judicial de Centro , por y ante el Secreta rio Judicial Licenciad o ISIDRO MAYO LÓPEZ q ue 

a utoriza y da fe .. . ". 

AUTO DE FECHA VEINTITRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

" .. . JUZGADO SEGUNDO C IVIL DE PRIME RA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE C ENTRO, TABASCO, 

MÉX_ICO. VEINTITRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES. 

Vis to: En auto s e l contenido de la cuenta secretaria! . se provee . 

PRIMERO. Por p resente el licenciado PATRICKS JESUS SANCJEZ LEYJA, actor incidentista, con e l escrito de 

cuenta mediante e l cual señala como domicilio para notificar a los ciudadanos GUADALUPE DE LA CRUZ COSOS y SAUL 

CORDOVA TORRES, los ubicados en: 

l> CALLE CONSTITUCION NUMERO 304, ENTRE CALLE IGNACIO ZARAGOZA Y CALLE IGNACIO -, 
GUTIERREZ, DE LA COLONIA_ VICENTE G U ERRERO, E N E L MUNICIPIO DE COMALCALCO, 

TABASCO. 
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ciento), de la cantidad que sirve de base para el remate, que es de $2,024,000.00 
(dos millones veinticuatro mil pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Quinto. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código Adjetivo 
Civil en vigor, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE 
DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor 
circulación que se editen en esta Ciudad, ordenándose expedir los edictos y los avisos 
fijándose además los avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de 
esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 
convocando postores. 

Sexto. Se hace saber a las partes, así como a postores o licitadores, que la 
subasta tendrá verificativo en el recinto de este juzgado a las DIEZ HORAS DEL pos 
PE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. y no habrá prórroga de espera, fecha que 
se fija para dar margen a que las publicaciones ordenadas se realicen en tiempo, y 
tomando en cuenta, además, los días en que este Tribunal no habrá de laborar con 
motivo de la semana mayor que se aproxima. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Anabel Salaya Rodríguez, 

Jueza Primero de lo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial del municipio 
de Comalcalco, Tabasco, por y ante el licenciado Francisco Ayala de la Cruz, Secretario 
Judicial de Acuerdos, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ".- AL CALCE 
DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR , , 
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE FEBRER DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE MALCALCO, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA CRUZ. 
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Madero, segunda sección del municipio de Centro, Tabasco, constante de una 
superficie de 10,402.38 m2 (diez mil cuatrocientos dos metros treinta y ocho 
centímetros cuadrados). 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por/os artículos 710, 711, 
712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, así como los 
numerales 877, 901, 936, 939, 2390, 2392, 2395, 2403 y demás relativos y 
aplicables del Código Civil en vigor, se da trámite a la solicitud en la vía y forma 
propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de 
la ley adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para la intervención que en 
derecho les compete. 

CUARTO. En términos del artículo 755 Fracción 111, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dése amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en /os lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como 
en el lugar de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de Jos Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES 
VECES DE TRES EN TRES OlAS, y exhibidas que sean /as publicaciones se 
fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

QUINTO. Se ordena notificar a /os colindantes LUCIO PAZ 
CEFERINO, NICOLÁS DE LA CRUZ RAMÓN, LEONARDO RAMÍREZ 
BARABA TA y NICOLÁS DE LA CRUZ RAMÓN, todos con domicilio en la 
ranchería Medellín y Madero, segunda sección del municipio de Centro, Tabasco; 
para que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que 
/es sea notificado este proveído, hagan valer los derechos que les correspondan, 
así como señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se /es 
designarán /as listas fijadas en /os Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el estado. 

SEXTO. Por otra parte, y advirtiéndose que las presentes diligencias, 
promovidas por la C. MARÍA ORTÍZ PA YRÓ, a través de sus apoderados 
legales para pleitos y cobranzas y actos de administración /os licenciados JUAN 
MANUEL CAMACHO DELGADO, NANCY EVELIN JIMENEZ CRUZ y JUAN 
MANUEL CAMACHO GARCIA, con el objeto de acreditar los derechos de 
posesión y pleno dominio que tiene en relación al predio rústico ubicado en la 
ranchería Río Tinto, primera sección del municipio de Centro, Tabasco, con /as 
siguientes medidas y colindancias: al Noreste: 85.50 metros con CALLEJON 
SIN NOMBRE a través del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO; al Suroeste: en dos medidas 75. 15 metros con 
LUCIO PAZ CEFERINO y 21.40 metros con NICOLÁS DE LA CRUZ RAMÓN; 
al Noroeste: en 121.75 metros con MARIA DE LOURDES PAZ CEFERINO 
actualmente con LEONARDO RAMÍREZ BARABATA, Sureste: en dos 
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medidas de 72.85 metros y 65.30 metros con propiedad de NICOLÁS DE LA 
CRUZ RAMÓN,· constante de una superficie de 10,402.38 m2 (diez mil 
cuatrocientos dos metros treinta y ocho centímetros cuadrados); se ordena girar 
atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, a fin de que en un 
término de diez días hábiles, manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga en cuanto al trámite de las presentes diligencias; como también para 
que señale domicilio en esta ciudad y autorice personas, para los efectos de oír 
y recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por 
medio de las listas fijadas en los tableros de aviso de este juzgado, 
debiéndose/e anexar copias debidamente selladas y rubricadas del escrito 
inicial y documentos presentados por el promovente. 

De igual forma se le hace saber a la parte promovente de las presentes 
diligencias que deberán de traer los traslados necesarios para notificarles a los 
colindantes. 

SÉPTIMO. Señala como domicilio para los efectos de oír y recibir citas, 
notificaciones y documentos ubicado en el despacho jurídico de la calle Melchor 
Ocampo, número 216, Colonia Centro, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
de conformidad con el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado. 

OCTAVO. Se hace constar, que se ordena glosar a los autos los 
documentos originales exhibidos en el escrito inicial, toda vez que la parte 
actora, no solicitó el resguardo en la caja de seguridad de este juzgado, aunado 
a ello no exhibió unas copias adicionales de los mismos para tales efectos. 

NOVENO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme 
al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DECIMO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1°,6°,8°, y 
17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, toda vez 
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que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes 
de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier medio 
digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, 
en término del artículo 5° del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA ESCALANTE, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A ILOS SEIS orAs DEL MES DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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ARTfCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 220. 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en 

dfa Inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del estado únicamente publica los dfas 

miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos 

Civil en vigor para el estado de Tabasco, se habilita los días y horas inhábiles para que se practique la 

diligencia de emplazamiento por edictos. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Roselia Correa Garcfa, Jueza Tercero Civil de 

Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, México, por y ante la Secretaria 

Judicial licenciada Reyna Mlosotl Pérez Pérez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Transcripción del auto de Inicio de dieciocho de octubre del dos mil veintidós. 

AUTO DE INICIO 

H. CÁRDENAS, TABASCO, A DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS. 

En el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia, del Sexto Distrito Judicial del Estado, vistos la 

cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 9, 108 y 110 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

1.- Legitimación. 

Se tiene por presentada a la ciudadana GUADALUPE SEVILLA CARRILLO por. su propio 

derecho, con su escrito de cuenta y documentos que acompatía, consistentes en: (01) copia certificada 

del acta de matrimonio 00147, (03) copia electrónica de las actas de nacimiento 3071, 1233 y 3093, (o S>\;,R.:
0

f!.·r 
copia certificada de las actas de nacimiento 00071, 1232, (o1) copia simple de la CURP, (o1) certificad ~<::>_o.,_·~':;. ~~-3.' ~ 

,!"'(' t:•-: " 
búsqueda de propiedad y un escrito de fecha dieciocho de agosto del presente, (01) constan de1o/""',(' rv·f· .. 
delegado municipal, (01) recibo de pago anual, (o1) recibo provisional, (01) recibo de pago de ~~5~J·- '--' · 1 

clínico, (o1) recibo de la óptica, (o2) recibos de materiales Garda, (07) recibos de luz, (02) lista ~Je. ~-... '· ;· . 
:C 

movimientos en el banco BBVA, (01) constancia de abandono de hogar, (01) avaluó comercial, (o2) ho/&~s- '·. -
•L 

de anuncio, (07) fotografías a colores, (o1) póliza de seguro n úmero 12K1020001, (15) recetas médicas, 

(19) tiquets de compra, (01) recibo del Instituto de la Visión Surest e, (o6) seis recibos de pago de LUZ, 

(02) testimonios de las escrituras de compraventa, (o6) escrituras públicas número 374, 123, 157, 5,653, 

4,589 y 2713 y (01) traslado, promoviendo juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO (SIN 

EXPRESION DE CAUSA) en contra del ciudadano HUMBERTO ALONSO PEREZ CRUZcon domicilio para ser 

emplazado a juicio en e l Hotel OLMECA, ubicado en la avenida Francisco 1. Madero número 418, 

habitación 663, colonia Centro, de la ciudad de Villa hermosa, Tabasco, de quien reclama las prestaciones 

que menciona en su escrito de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas 

como si a la letra se insertaren. 

2.·Fundamentación y Motivación. 

En esa tesitura, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256, 257 del Código Civil en 

v igor, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28 fracción IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487 al 

491, 501, 503, sos del Código de Procedimientos Civiles v igentes, así como lo establecido en los artículos 

1, 14, 16 y 133 de la Constitución General de la República y en los artículos 1, 2, 17, 24, 26, 29 y 32 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, así también con lo establecido en el artículo 3 del 

Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 
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. ·. 

Económicos, sociales y Culturales, se da entrada a la demanda, fórmese expediente, regfstrese en el libro 

de gobierno bajo el número correspondiente, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, y la 

intervención que en derecho le compete al agente del Ministerio Público adscrito y al representante del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al juzgado. 

Es importante acotar que el hecho que la ciudadana GUADALUPE SEVILLA CARRILLO no 

funde su acción de divorcio en alguna de las causales previstas en el artfculo 272 del código civil en vigor 

en Tabasco, no es impedimento para que éste órgano jurisdiccional no proceda a la admisión de la 

demanda, ya que en los artfculos 55 y 57 del código adjetivo civil vigente, se establece que podrá iniciar 

un proceso o un procedimiento judicial, quien tenga Interés en que la autoridad judicial declare o 

constituya un derecho o imponga una condena, además, que la acción procede en juicio aún cuando no 

se exprese su nombre o se exprese equivocadamente, con tal de que se determine con claridad la clase 

de prestación que se reclame del demandado y el tftulo o la causa de pedir. 

En consecuencia, y toda vez que la ciudadana GUADALUPE SEVILLA CARRILLO tiene 

derecho a la tutela Judicial efectiva, la cual se traduce en un derecho fundamental previsto en el artfculo 

17 Constitucional, consistente en el derecho a tener libre acceso a los tribunales para solicitar de éstos la 

tutela de un derecho subjetivo o de un interés legftlmo y obtener una resolución de fondo fundada en 

derecho. 

Consecuentemente, resulta procedente la admisión de la demanda y será en la 

sentencia definitiva donde este órgano jurisdiccional se pronunciará en relación a la procedencia de la 

ac~ión planteada y toda vez que el Código de Procedimientos Civiles en vigor, no sef\ala ninguna 

trn;:i;~ón especial, respecto al presente asunto, en consecuencia, de conformidad con el artfculo 203 

c;!e ._~ód1g~ procesal Civil en vigor, el procedimiento del presente asunto se substanciará en juicio 

Divorcio Necesario. 

~ 3· Notificación y Emplazamiento. 

~ a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor del 

.~iM~, notlffquese y emplácese al ciudadano HUMBERTO ALONSO PEREZ CRUZ demandado en el 

~::::::::==:::::;:;:p::;;resente juicio, en el domicilio que sef'lala la parte actora, y con la copla de la demanda y sus anexos, 

debidamente selladas y rubricadas, córrasele traslado, para que dentro del plazo de nueve dfas hábiles, 

contados a partir del día hábil siguiente al en que sea legalmente notificado del presente provefdo, 

produzca su contestación a la demanda ante este Juzgado, confesando o negando los hechos de la 

misma y expresando los que Ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán que se tengan por 

admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y en caso de no contestar la demanda, será 

declarada en rebeldfa y se le tendrá por contestada la misma en sentido negativo; de Igual manera 

deberá ofrecer las pruebas que estime oportunas. 

Asimismo requlérase al demandado para que al producir su contestación a la demanda 

señale domicilio en esta ciudad para ofr y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las 

subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, 

aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, en t~rmlnos del numeral 

136 del Código de Proceder en la materia. 

4· Requerimiento a las partes. 

Se requiere a los ciudadanos GUADALUPE SEVILLA CARRILLO y HUMBERTO ALONSO 

PEREZ CRUZ para que en el término de nueve días hábiles, contados a partir del dra siguiente al en que 

sean legalmente notificados, manifiesten "baJo protesta de decir verdad", a qué se dedican y cuáles son 

sus ingresos mensuales, donde trabajan indicando ubicación y razón social de su centro de trabajo, con 

que nombre se conoce a la empresa o institución para la que laboran, advertidos que de no hacerlo, se le 
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aplicará una multa se le aplicará una multa de multa de (20) veinte unidades de medida y actualización 

vigentes, que se duplicará en caso de reincidencia, con fundamento en el numeral 129 fracción 1, del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

s.-Se niega separación de persona 

Ahora bien y en cuanto a la separación de persona, no ha lugar, toda vez que de la demanda 

se advierte que ya se encuentra separado, ya que refiere en su demanda que el demandado HUMBERTO 

ALONSO PEREZ CRUZ vive en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, hospedado en el HOTEL OLMECA. 

6.- Pago de Pensión Alimenticia Provisional. 

Tomando en consideración la urgente necesidad, pues se acredita presuntivamente el derecho de 

necesitar alimentos i¡ que éstos son de orden público, de conformidad con los artículos 195 y 196 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor y 313 del Código Civil vigente en el Estado, en virtud que se 

acredita la relación filial de la suscrita GUADALUPE SEVILLA CARRILLO con el demandado HUMBERTO 

ALONSO PEREZ CRUZ, y teniéndose como indicio sobre la capacidad económica del mismo, los 

documentos que presenta la actora, se decreta como pensión alimenticia provisional (140) dfas de salario 

mínimo general, lo que da como resultado la cantidad de $24,201.80 (veinticuatro mil doscientos un 

pesos 80/100 Moneda Nacional), misma que se obtiene de la siguiente manera172.87 x 140 = $241201-80 

(veinticuatro mil doscientos un pesos 8o/1oo Moneda Nacional), de manera mensual; para ello se 

requiere al citado demandado para que proceda a depositar dicha cantidad decretada dentro del plazo 

de cinco días, contados a partir del día siguiente al en que le sea notificada la presente resolución y los 

subsecuentes deberá depositarlos dentro de los primeros tres días del mes a que corresponda, en el 

Departamento de Consignaciones y Pagos Comunes a estos Juzgados,apercibido que de no dar 

cumplimiento con dicho requerimiento, se hará acreedor a una multa de (so) cincuenta unidades de 
_....-,:=::;:=:::::::.,. .... 

y toda vez que la obligación de suministrar alimentos es de tracto sucesivo, en razón de que la necesidad 

de recibirlos surge de momento a momento, en ese tenor, con el fin de que la pensión alimenticia sea 

suministrada a la parte acreedora de manera inmediata y sin dilación alguna, y con el afán de no retrasar 

el pago de dicha cantidad a la acreedora alimentaria, por el trámite que se realiza; ante ello, se requiere al 

deudor alimentarioHUMBERTO ALONSO PEREZ CRUZpara que aperture un expediente en el 

Departamento de Consignaciones y Pagos y sea en ese en el que realice el depósito por concepto de 

pensión alimenticia a favor de la ciudadana GUADALUPE SEVILLA CARRILLOcon el apercibimiento que de 

no cumplir con lo aquí ordenado, se le aplicará la multa señalada en el párrafo que antecede. 

7-- Actividad a que se dedican. 

Requiérase a las partes GUADALUPE SEVILLA CARRILLO y HUMBERTO ALONSO PEREZ CRUZpara que 

dentro del término de tres dfas hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al en que les sea 

notificado el presente proveído, proporcionen su domicilio particular para efectos de realizar el trabajo 

social, ordenado en el punto séptimo del presente auto, apercibido que de no hacerlo, se le aplicará una 

multa de (20) veinte unidades de medida y actualización, equivalente a$ g6.22 diarios, lo que da como 

resultado la cantidad de $1,924.40 M.N. (un mil novecientos veinticuatro pesos 40/100 Moneda 

nacional), misma que se obtiene de la siguiente manera96.22 x 20 = $1,924.40 M.N., que se duplicará en 
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caso de reincidencia, con ñmdamento en el numeral129 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor en el Estado. 

8.- Se ordena girar oficios. 

Para que este Juzgado esté en aptitud legal de resolver la causa que nos ocupa, de conformidad 

con los numerales 241 y 489 Fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, el que juzga 

procede desde este momento allegarse de pruebas de manera oficiosa, en beneficio de la actora y para 

lograr el cercioramiento de los hechos y esclarecimiento de la verdad que se busca; y dirimir lo relativo a 

los alimentos en los siguientes términos: 

A). Gfrese atento oficio a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de Tabasco "1" 

con sede en Tabasco, con domicilio Av. Paseo Tabasco número 1203, ter piso Torre Empresarial, colonia 

Linda Vista, C.P. 86050, Villahermosa, Tabasco, para que dentro del término de cinco dfas hábiles 

contados a partir del dfa sfguiente al en que sea legalmente notificado, informe a este Juzgado si en los 

registros de esa dependencia aparece dado de alta el demandadoHUMBERTO ALONSO PEREZ CRUZ con 

RFC: PECH500401 y con CURP: PECH500401HTCRRMo8 y en caso de ser afirmativa su respuesta, deberá 

rendirse noticia Indicando con que calidad está dado de alta, profesión, ingresos y egresos que haya 

reportado durante los últimos tres af'los de ejercicio de la actividad a que se dedica, contados 

retroactlvamente a partir de la fecha en que se rinde la información solicitada, apercibido que en caso de 

no hacerlo, se hará acreedor a una multa consistente en veinte días, con base en la Unidad de Medida y 

ActuaiJzación equivalente a $g6.n (noventa y seis pesos con 22/1oo M.N.), tal y como lo establece el 

Artkulo 129 Fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

~ B). Gfrese atento oficio al Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de quien 
~~··::-..... 

,::~~~ ,Jé~m"íin"t~ 1~ represente, con domicilio ampliamente conocido en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
/ 'S:J,"V ·:-·• :'\,: 

¡ ~.¡:': '!:-:; ~t'ara que: de ro del término de cinco dfas hábiles contados a partir del dfa siguiente en que sea 

{3 ~ · tégalmenfe n ificado, informe a este juzgado si en los registros de esa dependencia aparece el 
-. ~ )..~:;4; . ' . • -='- ··\.~erpa a o BERTO ALONSO PEREZ CRUZ con RFC: PECH500401 ycon CURP: 

\:~ '~~~citS!P(I~ilífj~·CRRMo8 dado de alta como trabajador o patrón y en caso de resultar afirmativo 

'~~ -~QÓ~ e lo anterior, deberá indicarse con toda precisión la calidad, domicilio, ingresos, número de 

- · tra a adores que estén dados de alta en caso de ser él el patrón y demás datos que contribuyan a 

resolver el juicio de alimentos que nos ocupa apercibido que en caso de no hacerlo, se hará acreedor a 

una multa consistente en veinte dfas, con base en la Unidad de Medida y Actualización equivalente a 

$g6.:l2 (noventa y seis pesos con 22/1oo M.N.), tal y como lo establece el Artfculo 129 Fracción 1 del 

Código de Procedimientos Civiles en VIgor en el Estado. 

C). Gfrese atento oficio al Instituto Reglstral del H. Cárdenas, Tabasco, con domicilio 

ampliamente conocido en esta ciudad, para que dentro del término de cinco dfas hábiles contados a 

partir del día siguiente en que se legalmente notificada, informe a este juzgado si en los registros de esa 

dependencia aparece el demandadoHUMBERTO ALONSO PEREZ CRUZ con RFC: PECH500401 y con 

CURP: PECH500401HTCRRMo8 como propietario de algún bien inmueble, apercibido que en caso de no 

hacerlo, se hará acreedor a una multa consistente en veinte días, con base en la Unidad de Medida y 

Actualización equivalente a $96.22 (noventa y seis pesos con 2J./too M.N.), tal y como lo establece el 

Artfculo 129 Fracción 1 del Código de Procedimientos Gvfles en Vigor en el Estado. 

g.- Aseguramiento de prueba. 

Asimismo y como los informes que peticiona la actora para efectos de asegurar prueba, y 

considerando que tiene como fin mostrar la capacidad económica del demandado, de conformidad con 
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lo dispuesto en el artículo 489 Fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena girar 

los siguientes oficios: 

1. Gírese atento oficio a la COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, con domicilio ubicado 

en Avenida Insurgentes Sur 1971, Colonia Guadalupe lnn, Ciudad de México, Código Postal 01020, para 

que dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que reciba el oficio 

que se le envíe, informe a esta autoridad judicial lo siguiente: 

Informe sobre las cuentas de cheques, ahorros e inversiones, contratos de seguros y tarjetas 

de crédito remitiendo Saldos y Montos en numerario en pesos mexicanos o Divisas extranjeras que 

tenga aperturadas el demandado HUMBERTO ALONSO PEREZ CRUZ con RFC: PECH;00401 y con 

CURP: PECH500401HTCRRMo8de ser positiva su respuesta, remita a esta autoridad, copias 

certificadas de los estados de cuenta de los últimos veinticuatro meses. 

Apercibiendo a la COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, que en caso de no rendir 

el informe que se le solicita, dentro del plazo concedido, se le aplicará en su contra una medida de 

apremio consistente en una multa de hasta cincuenta unidades de medidas y actualización, 

conforme a lo establecido por el numeral129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

en el Estado. 

Asimismo el oficio que antecede, será enviado por correo electrónico conforme a las 

disposiciones del sistema SIARA, y dirigido a la Vicepresidencia de Supervisión de Procesos 

Preventivos, de dicha institución en el domicilio antes mencionado. 

2. Gírese atento oficio a la Institución Bancaria denominada BBVA SEGUROS MEXICO S. A.DE 

C.V., con domicilio en la calle Juárez, esquina con Lerdo, de la colonia Centro, de la ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, para que dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día 

siguiente que reciban el oficio que se le envíe, informe a esta autoridad judicial lo siguiente: 
~---. 

Informe a este juzgado sobre las cuentas, pólizas de seguros que tenga el demandado o ~\l!Y:~.o. ~· •, 
~~~,.,.o"-~<~,.._,,, '<. ·, 

HUMBERTO ALONSO PEREZ CRUZ con RFC: PECH500401 y con CURP: PECH500401HTCRRMo8 ~v ._,v; ·~~r:;, ¡ ~ ca.: ~.Jlt~':ii; ~~l'~;~ i , ~ 
como informe los saldos y montos en numerario pesos mexicanos o divisas extranjeras que ~e a f! ><:r··-J_-:;~ · ··.\ _. C \ 

~ 4:0[;!~::.'0'~ • ....~ ~ • • 
aperturadas, incluyéndose la potiza 12k1020001, y en caso de ser afirmativa su respuesta, de rá t.,"+~ ~ ''.-· ... ;; i..;J __ 
rendirse noticia indicando la cantidad y los movimientos realizados a partir del inicio de la apert ~- ~~i -.:;,:~. ~: · -~~{/ 

""'" 4" ~ ~.-..:;,_,if .s' -t "'( .. ~.r-
de la cuenta, contados retroactiva mente a partir de la fecha en que se rinde la información ~.Yi:.~.., *'_e,~·;;';:,.:/ 

solicitada. 

Apercibido que en caso de no hacerlo, se le aplicará en su contra una medida de apremio 

consistente en una multa de hasta cincuenta unidades de medidas y actualización, conforme a lo 

establecido por el numeral 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Asimismo se le hace saber a la actora, que los of icios ordenados, quedan en la of icialía 

int erna del Juzgado, para la entrega y recepción de los m ismos. 

10.- RESTRICCIÓN JUDICIAL 

...... ;~ " ~ - _"5-· ... ~ • ..:.: ........ •• 

Prevéngase al demandado HUMBERTO ALONSO PEREZ CRUZ, al momento de su emplazamiento, 

para que se abstenga de molestar y agredir f ísica y verbalmente, ni en sus b ienes y/o el lugar en donde se 

encuentre la promovente la ciudadana GUADALUPE SEVILLA CARRILLO, asimismo, para que se abstenga 

de acercarse al domicilio de la act ora, y de hacerle llamadas telefón icas, advertido que de no dar 

cumplimiento a lo anterior, se decretará en su cont ra una medida de apremio consistente en una multa 

de hasta CIEN Unidades de M edida y Actualización, a razón de $96.22 (noventa y seis pesos con 

veintidós centavos), valor de la unidad de medida que determino el Inst ituto Nacional de Estadística y 

Geografía, de conf ormidad con el Decreto Publicado el veintisiet e de enero del dos mil dieciséis, en el 

Diario Oficial de la Federación, donde se refo rman el inciso a) de la base 11 del artículo 41, y el pár raf o 
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primero de la Fracción VI del apartado A del artfculo 123; y se adicionan los párrafos Sexto y Séptimo al 

apartado B del artfculo 26 de la Constitución Polrtica de los Estado Unidos Mexicanos, de conformidad 

con el numeral129 fracción 1 del Código en cita. 

11.· Se gira exhorto 

Advirtiéndose que el domicilio del demandado donde debe de ser emplazado, se encuentran fuera 

de la jurisdicción de este juzgado, de conformidad con el articulo 143 y 144 del Código adjetivo civil en 

vigor se ordena girar exhorto al Juez Familiar competente en tumo de Villahermosa, Tabasco, para que 

en auxilio y en colaboración con este Juzgado, ordene a quien corresponda emplace al demandado, 

facultando al juez exhortado para acordar promociones tendientes a practicar la diligencia 

encomendada. 

12.-Se requiere coplas 

Requiérase a la parte actora para que al momento de su notificación, exhiba copia de los 

anexos de la demanda, para estar en condiciones de correrle traslado al ciudadano HUMBERTO ALONSO 

PEREZ CRUZ toda vez del traslado que se exhibió, se ocupó para costurarse al expediente en cuestión, 

ya que los documentos originales fueron guardados en el casillero de seguridad de este Juzgado. 

13.- Pruebas. 

De las pruebas ofrecidas por la parte promovente, drgasele que se reservan para ser acordadas en su 

momento procesal oportuno. 

14·· Guárdese los documentos exhibidos por la actora. 

Guárdese en la caja de seguridad de esta oficina, los documentos originales que presenta en su demanda 

la parte actora, dejando en autos copia de las mismas. 

15.-Domicilio procesal y personas autorizadas. 

actora, señalando como domicilio para los efectos de orr y recibir citas y 

nnnn'"""'"'n"''" en el correo electrónico robermatuso@gmail.com y por medio de whatsapp en el número 

- t-.df••-tt'>nl~r-,. ·11:1 <>:>':11113961, el que se le admite de conformidad con el artkulo 131 fracción IV y VIl, del Código 

Civiles en vigor. 

utoriza a los licenciados en derecho ROBERTO ALFREDO MATUS OCAÑA, RUDY 

NA HERNANDEZ e YESENIA GERONIMO LOPEZ, asr como a los estudiantes de derecho 

IUO ZAGAL MICHELS, HANA OROPEZA NEME, OSCAR DE LA CRUZ LOYOLA y ANGEL 

OCAÑA ZEPEDA, esto de conformidad con el artkulo 136 y 138 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor. 

16.- Designación de abogado patrono. 

Téngase a la actora, nombrando como abogado patrono a los licenciados ROBERTO ALFREDO 

MATUS OCAÑA, RUDY DOLORES BOLAINA HERNANDEZ e YESENIA GERONIMO LOPEZ, personalidad que 

se le reconoce únicamente al segundo de los profesionlstas por estar inscrita su cédula profesional en el 

libro de cedulas que se lleva en este juzgado, más no asr a los otros profesionistas, hasta en tanto 

inscriban sus cedulas profesionales en el libro de cedulas que se lleva en el juzgado. 

17.- Conciliación. 

Ahora bien, es importante informar que sus diferencias se pueden solucionar mediante la 

conciliación y con fin de no violar el principio constitucional establecido en el numeral17 de Constitución 

Potrtica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación a que toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia pronta y expedita, en relación con el artrcuio 3° fracción 111 del Código de 

Procedimientos civiles en vigor en el Estado, en el que se encuentra contemplada la figura de "La 

Conciliación Judicial",la cuales un proceso personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo 

objetivo es que las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un 
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Además de que aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 

correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 

información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de 

acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir información, conforme a 

lo previsto por el artkulo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada SARA CONCEPCION GONZALEZ VAZQU EZJueza 

Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de H. Cárdenas, Tabasco, México, ante la Secretaria 

de Acuerdos licenciada MARIA DOLORES MENA PEREZ, con quien legalmente actúa, que certifica y da 

fe •.. " 

- - - Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASf COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A LOS VEINTISEIS DIAS DE FEBRERO DEL 

DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

Atenta mente 

La Segunda Secretaria Judicial de acuerdos del Juzgado Tercero Civil de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de H. Cár~enas, Tabasco. 

~~ 
/ 

Ucda. Reyna Miosoti Pérez Pérez 

- .. 
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ante este Juzgado a hacerlos valer a· manifestar lo que a la defensa de sus 
intereses convenga, dentro del término de quince dfas hábiles, contados a partir 
de la última publicación que se haga a través de la prensa. 
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Sustenta Jo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS D{AS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala 
. Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1 aJJ. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACION, 0/STR/BUC/ON Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen Jos días miércoles y sábados, por Jo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a la demandada IRENE CHABLÉ 
JUÁREZ, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la A venida Gregario 
Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de 
cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir 
del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, 
empezará a correr el término de cinco días hábiles para que de contestación 
a la demanda planteada en su contra y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirá 
efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA JESS/CA EDITH MARTINEZ DOMINGUEZ, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de fecha veintisiete de marzo de dos mil 
veintitrés 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presente a los licenciados PA TRIGlA 

MADRIGAL MAGAÑA y SAMUEL VILLARREAL ALVAREZ, en su carácter de 
apoderados generales para pleitos y cobranzas de la Institución de Crédito, 
SCOTIABANK INVERLA T, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUC/ON DE BANCA 
MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK, lo cual acreditan en términos 
de la copia certificada de la escritura número 43, 779 de fecha veintiocho de 
mayo de dos mil diecinueve, pasada ante la Fe del licenciado ALBERTO T. 
SANCHEZ COL/N, Notario Público número 83 de la Ciudad de Méx ico, 
personalidad que se les tiene por reconocida para todos Jos e fectos legales a 
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que haya lugar, y como lo solicitan, hágase/es devolución de la copia certificada 
que exhiben, p revio cotejo que se haga de la misma, previa identificación, cita 
ante la secretaria y constancia de recibo que se deje en autos, con su escrito 
inicial de demanda y anexos consistentes en: copia certificada de la escritura 
número 43, 779, copia certificada de la escritura pública número 22, 159, copia 
simple de un RFC, original de un requerimiento de pago, un estado de cuenta 
certificado, copia certificada de una cédula profesional, copia certificada de un 
título profesional y un traslado; con Jos cuales promueven juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, en contra de IRENE CHABLE JUAREZ, en su carácter de 
acreditado, quien puede ser notificada y emplazada a juicio en el predio urbano 
y construcción, identificado como Jote 13 (trece) de la manzana 10 (diez), 
ubicado e n la calle Cerrada del Chayote, del fraccionamiento de la Huerta, 
municipio de Centro, Tabasco, hoy ubicado en la cerrada del chayote número 
ciento seis, fraccionamiento de la huerta, ranchería Lagartera, primera sección 
del municipio de Centro, Tabasco o cerrada del Chayote número 106 SN Mz 1 O, 
Jote 13, fraccionamiento de la Huerta, Ranchería Lagartera p r imera sección del 
municipio de Centro, Tabasco, o calle tres número 123 departamento 1 O, de la 
Colonia el Recreo, de Centro, Tabasco; de quien reclaman el pago y 
cumplimiento de las prestaciones contenidas en Jos incisos a), b), e), d), e), f) , 
g), h), i) y j) de su escrito inicial de demanda, mismas que por economía 
procesal se tienen en éste acto por reproducidas como si a la letra se 
insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del 
Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, 
fórmese e x pediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H . Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese a la parte demandada, para que en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que le surta 
efectos la notificación de este auto, produzca su contestación en forma precisa, 
indicando en Jos hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y 
apellidos de éstos y presentando todos Jos documentos relacionados con tales 
hechos y oponga las excepciones que tuviere, debiendo ofrecer en el mismo 
escrito pruebas que estime pertinentes; asimismo, requiérasele para que señale 
domicilio en esta Ciudad y autorice personas para los efectos de oír y recibir 
citas y n otificacion es, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, les surtirá efectos por medio de las 
listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, acorde a lo previsto en 
el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

De igual manera, se hace saber al Fedatario judicial que, al momento 
de hacer la entrega del traslado y documentos anexos de la demanda inicial, 
debe certificar que las mismas se encuentren debidamente selladas y cotejadas 
con su original, a fin de no violar los derechos de audiencia y de defensa, de 
legalidad y de certeza jurídica, al demandado, lo anterior, en atención a lo 
interpretado en la jurisprudencia 22/2018 emitida por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro: 

Décima Época, Registro: 201 7535, Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis. 
Jurisprudencia, F uente: Sem a n ai-io Jud icial d e la F e d e ración, P u b licación: viernes JO 
de agosto de 201 8 1 0 :18 h ; Materia(s): (Civil) Tesis: 1a ./J 2 2 / 2 018 (lOa.) 
"EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE CERTIFICAR LA 
ENTREGA DE LAS COPIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA 
DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS CON SU ORIGINAL, 
OCASIONA LA ILEGALIDAD DE DICHA DILIGENCIA. El emplazamien to es 
e l acto procedimental por el c u a l la s autoridades jurisdiccion a les cump len en u n 
p r oceso o , en u n p r ocedimiento seguido e n form a d e j u icio, con los derech os de 
audien cia y a l debido p roceso reco nocidos en los artículos 14 y 1 6 de la Con stitución 
Polít ica de los Estados U n id os Mexica n o s : d e a hí q u e tod os los requisitos y 
for malidades establecidos e n la legisla c ión p ara su realiz a c ió n deb en acatarse e n su 
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literalidad, porque son de aplicación estricta, a fin de cumplir co n el mandato 
constitucional de impartir justicia conforme a la_s leyes del p rocedim iento, de acuerdo 
con el contenido del derech o a la tu tela j udicial efectiva reconoc ido en el articulo 1 7 de 
la Constitución Fed eral. E s así q ue, si la ley p rocesal r esp ectiv a estab lece como 
formalidad del emplazamien to entregar copias simples d e l tras lado de la d eman da 
debidamente selladas y cotej adas con su original, e llo constituye u n a form al idad 
esencial para la validez, p o r lo que el a ctuario j udicial d e b e certificar que así se ha 
realizado, a fin de no violar los derechos d e audiencia y de d efensa, de legalidad y de 
certeza jurídica, así como a r ecibir impartición de justic ia en los términ os y plazos que 
fijan las leyes. E n con secuencia, la omis ión del actuario d e certificar la entrega de 
copias de traslado de la demanda debidamente selladas y cotejad as con su original 
ocasiona la ilegalidad del emplazamiento, porqu e la en trega de copias simples carentes 
de estos requisitos, no cumple a cabalidad la formalidad estab lecida para el 
emplazamiento, al n o permitir q u e se conozcan con fid e lidad los términos, las 
p retensiones y los hechos e n que se basa la demand a". 

CUARTO. Por otro lado, requiérase a la parte demandada para que 
en el acto de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad del 
depositario, y de aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación de 
depositario judicial respecto de la finca h ipotecada, dé sus frutos y de todos los 
objetos y accesorios que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, 
deba considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para e l caso de que en la d iligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérasele para que, en el plazo de tres días 
hábiles siguientes a la fecha que le surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste s i acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. De igual forma, en términos de lo previsto en los numerales 
5 72 y 574 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento 
oficio remítase copia certificada por duplicado de la demanda y documentos 
anexos, a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida 
inscripción, mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para que 
realice las gestiones ante el Registro Público; Jo anterior a fin de no verificarse 
e n la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia 
p recautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de 
Sentencia Ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y 
anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón de 
providen cia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, 
en fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrecen, dígaseles que se reservan para 
ser tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
re cepción de pruebas. 

SEPTIMO. Señalan como domicilio para los efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la calle 
Aquiles Serdán, número 605-B, Colonia Rovirosa de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco; autorizando para tales efectos, así como para entregar 
y recibir todo tipo de documentos y tomar apuntes del expediente a los 
licenciados BEATRIZ HERNANDEZ LAZARO, MARIBEL RODRIGUEZ 
GARCIA, CEZAR ANDRES HERNANDEZ LEON, DIANA JAZMIN GARCIA 
SERRANO, /VAN VAZQUEZ HERNANDEZ, MIGUEL ANGEL SOTO SALAZAR, 
RUBEN GIANNINI ARANA GARCIA, BELINDA ELIZABETH SANCHEZ 
GUTIERREZ, RUBEN CHA VEZ BEL TRAN, ALEJANDRA DE LA CRUZ PEREZ, 
GABRIELA DIAZ MOSCOSO y GABRIELA JUAREZ LOPEZ. 

OCTAVO. Asimismo, designan como representante común a la 
licenciada PA TRIGlA MADRIGAL MAGAÑA, designación que se le tiene por 
hecha de conformidad con el numeral 7 4 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

NOVENO. Se ordena guardar en la caja de seguridad de este 
Juzgado: copia certificada de la escritura número 43, 779, copia certificada de la 
e scr itura pública número 22, 159, original de un requerimiento de pago, un 
estado de cuenta certificado, copia certificada de una cédula profesional y copia 
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la mayoría de las instituciones señalaron el domicilio ubicado en la 

Avenida 27 de Febrero número 30 entre calle dueñas y Francisco y 

Madero, siendo el mismo domicilio que proporcionó para emplazar de la 

cual el actuario judicial levantó constancia que no vive ahí, y bajo 

protesta de decir verdad manifiesta que no han podido saber el 

domicilio actual del tercero llamado a juicio ANGEL EDUARDO DE LA 

CRUZ VALENZUELA a pesar de los informes solicitados; y tomando en 

cuenta que se han agotado los medios para notificar al tercero llamado a 

juicio ANGEL EDUARDO DE LA CRUZ VALENZUELA en consecuencia, de 

conformidad con el artículo 139 fracción II del Código de Procedimientos 

Civiles en Vigor en el Estado se ordena notificar al tercero llamado a 

juicio ANGEL 'EDUARDO DE LA CRUZ VALENZUELA por medio de edictos, 

el auto de inicio de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, así 

como los autos de fechas siete y veintiséis de junio de dos mil veintitrés, 

el cual deberá publicarse por TRES VECES CONSECUTIVAS de tres en 

tres días en el periódico oficial del Estado y en uno de los diarios de 

mayor circulación en el Estado, haciéndole saber al tercero llamado a 

juicio que cuenta con un término que no será inferior de quince días ni 

excederá de sesenta días, término que empezará a contar a partir del 

día siguiente de la última publicación ordenada, para que se presente 

ante este Juzgado a recoger el traslado y anexos, y un término de 

NUEVE DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente de aquel en 

que venza el término concedido para recoger las copias del traslado, 

para que dé contestación a la demanda, apercibido que en caso 

contrario, se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y por perdido 

el derecho para contestar la misma. 

Asimismo, se le requiere para que al momento de dar contestación 

a la demanda señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y 
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recibir citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus 

efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de aviso de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 

137 del código de procedimientos civiles en vigor en el Estado. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho ROSA 

LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de 

Jalpa de Méndez, Tabasco, por y ante la Secretaria de acuerdos 

licenciada LUCY DEL CARMEN SANCHEZ PÉREZ, con quien actúa, 

certifica y da fe. 

' 
Inserción del auto de inicio de 24 de marzo de dos mil veintitrés. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 

MÉXICO. A VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado los ciudadanos MARCELINO 

MONTEJO VELAZQUEZ y MIGUEL ANGEL SANCHEZ MONTEJO, con 

su escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en (01) original 

y copia simple del Folio Real Electrónico número 159408, a nombre de 

Tomas Montejo-propietario, (01) original y copia simple de la solicitud 

de copias certificadas de la escritura pública privada, a nombre de 

Tomas Montejo Lopez, con ubicación en el Poblado Ayapa, Jalpa de 

Méndez, Tabasco, constante en (06) seis fojas, (01) original y copia 

simple de la escritura pública numero 4458 (cuatro mil cuatrocientos 
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cincuenta y ocho), volumen LXXVIII (setenta y ocho), de fecha dieciséis 

de julio de dos mil veintidós, pasado ante la fe del licenciado Gregorio 

Ángel Romero Pérez, Notario Público número dos del Estado, con 

adscripción en el municipio de Cunduacán, Tabasco, en el despacho 

ubicado en la calle Ignacio Zaragoza numero 121 ciento veintiuno, (01) 

original y copia simple de Boleta de Inscripción, con numero de volante 

251900, de fecha 14/septiembre/2022, a nombre de Gregorio Ángel 

Romero Pérez, constante en dos fojas, expedido por la Dirección General 

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, (01) original y copia 

simple de la notificación catastral de fecha dos de septiembre de dos mil 

veintidós, constante en dos fojas, expedido por la Dirección de Finanzas, 

Subdirección 'de Catastro Municipal, (01) original y copia del folio fiscal 

de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, expedido por 

Dirección de Finanzas, (01) original y copia del plano del predio, de 

fecha 06/04/2022, a nombre de Miguel Ángel Sánchez Montejo, con 

ubicación en el poblado Ayapa, municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 

(01) original y copia simple de la Manifestación Única Catastral de fecha 

16/07/2022, a nombre de Miguel Ángel Sánchez Montejo, expedido por 

la secretaría de finanzas, Dirección de Catastro, (01) original y copia 

simple del plano del predio, de fecha 21/02/2023, a nombre de Miguel 

Ángel Sánchez Montejo, con ubicación en el poblado Ayapa, municipio 

de Jalpa de Méndez, Tabasco, (01) original y copia simple del plano del 

predio, a nombre de Miguel Ángel Sánchez Montejo, (01) original y copia 

del plano del predio, de fecha 21/02/2023, a nombre de Miguel Ángel 

Sánchez Montejo, y (02) traslados, mediante el cual viene a promover 

en la Vía Ordinaria Civil, juicio Reivindicatorio, en contra de Moisés 

De la Cruz Valenzuela y María Hernández Montejo y/o quienes 

ocupen los inmuebles, con domicilio para efectos de ser emplazados a 
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juicio el primero de los mencionados en el domicilio el ubicado en 

Avenida José María y Pavón s/n como referencia del lugar es casa color 

blanco con un corredor techados de laminas en su costado derecho 

frente a la casa marcada con el numero 64, como a diez metros de la 

clínica denominada "CLÍNICA MÉDICA QUIRÚRGICA MARANATHA", 

domicilio que está entre la calle Francisco y Madero y Calle Nicolás 

Bravo, del barrio la Guadalupe de esta ciudad de Jalpa de Méndez, 

Tabasco, y la segunda de las mencionadas en el domicilio el 

ubicado en la Colonia Plátano y Cacao del Poblado Ayapa de este 

municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, como referencia del lugar 

entrando por la carretera que conduce al poblado Iquinuapa, Ayapa de 

este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, de quienes reclama las 

prestaciones que menciona en su escrito de demanda, mismas que por 

economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se 

insertaren. 

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 848, 951 y 955 del 

Código Civil Vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 28 

fracción 111, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 214, 215, 217 y demás 

aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la 

demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 

expediente respectivo, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número 

que le corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de 

Justicia del Estado. 

TERCERO. Con las copias de la d~manda y sus anexos, córrase 

traslado y emplácese a los demandados, para que dentro del plazo 

de nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente en que le se 

notificado este auto, produzcan su contestación ante este juzgado, 

confesando o negando los hechos de la misma y expresando los que 
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ignore por no ser propios; el silencio y las evasivas hará que se tengan 

por admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia; 

asimismo, requiérase al demandado para que señale domicilio en esta 

ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las 

subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 

tableros de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las reglas 

generales deban hacerse personalmente, en términos del Artículo 136 

del Código Adjetivo Civil en Vigor. 

CUARTO. Se ordena resguardar en la caja de seguridad de este 

Juzgado los documentos base de la acción consistente en (01) original 

del Folio Real Electrónico número 159408, a nombre de Tomas 

Montejo-prop~etario, (01) original de la solicitud de copias certificadas 

de la escritura pública privada, a nombre de Tomas Montejo Lopez, con 

ubicación en el Poblado Ayapa, Jalpa de Méndez, Tabasco, constante en 

(06) seis fojas, (01) original de la escritura pública numero 4458 

{cuatro mil cuatrocientos cincuenta y ocho), volumen LXXVIII (setenta y 

ocho), de fecha dieciséis de julio de dos mil veintidós, pasado ante la fe 

del licenciado Gregario Ángel Romero Pérez, Notario Público número dos 

del Estado, con adscripción en el municipio de Cunduacán, Tabasco, en 

el despacho ubicado en la calle Ignacio Zaragoza numero 121 ciento 

veintiuno, (01) original de Boleta de Inscripción, con numero de volante 

251900, de fecha 14/septiembre/2022, a nombre de Gregario Ángel 

Romero Pérez, constante en dos fojas, expedido por la Dirección General 

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, (01) original de la 

notificación catastral de fecha dos de septiembre de dos mil veintidós, 

constante en dos fojas, expedido por la Dirección de Finanzas, 

Subdirección de Catastro Municipal, (01) original del folio fiscal de fecha 

veintitrés de marzo de dos mil veintidós, expedido por Dirección de 



13 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 59 

Finanzas, (01) original del plano del predio, de fecha 06/04/2022, a 

nombre de Miguel Ángel Sánchez Montejo, con ubicación en el poblado 

Ayapa, municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, (01) original de la 

Manifestación Única Catastral de fecha 16/07/2022, a nombre de Miguel 

Ángel Sánchez Montejo, expedido por la secretaría de finanzas, 

Dirección de Catastro, (01) original del plano del predio, de fecha 

21/02/2023, a nombre de Miguel Ángel Sánchez Montejo, con ubicación 

en el poblado Ayapa, municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, (01) 

original del plano del predio, a nombre de Miguel Ángel Sánchez 

Montejo, (01) original del plano del predio, de fecha 21/02/2023, a 

nombre de Miguel Ángel Sánchez Montejo. 

QUINTO. De las pruebas ofrecidas por la parte promovente 

dígasele que se reservan para ser acordadas en su momento procesal 

oportuno. 

SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y 

recibir citas y notificaciones en el Despacho Jurídico marcado con el 

numero 67 de la calle plaza Hidalgo Colonia Centro de esta 

ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, autorizando para tales efectos 

al licenciado David Ricardo Márquez Magaña, de conformidad con el 

articulo 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEPTIMO. Téngase al ocursante señalando como domicilio para 

oír y recibir toda clase notificaciones, y demás documentos el teléfonos 

con whatsapp 9933-22-55-70 y el correo electrónico 

wilbi ah@hotmail.com, para recibir notificaciones por ende, el fedatario 

(a) deberá levantar acta pormenorizada y anexar captura de pantalla de 

la notificación practicada por este medio electrónico. 

En consecuencia, hágasele del conocimiento al promovente que 

el número telefónico del actuario judicial es 9141278192, y el correo 
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electrónico . Institucional es marco. vargasr@tsj-tabasco.gob.mx por 

medio del cual se le practicarán las notificaciones respectivas. Debiendo 

el actuario judicial al realizar la notificación vía electrónica, una vez que 

la haya enviado, imprimir la pantalla de envío y recepción de mensaje a 

la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, 

la hora y fecha del envío de la notificación para que, estas sean 

agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la 

misma. 

Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica surtirán sus 

efectos conforme lo marca la ley. 

OCTAVO. Téngase a los promoventes nombrando como su 

abogado patrono al licenciado Wilbert Almeida Hernández, 

personalidad que se le tiene por aceptado, en virtud de que dicho 

profesionista tiene registrado su cedula profesional en los libros de 

registros que se lleva en este juzgado para tales efectos acorde a lo 

establecido en el numerando 84 y 85 de la Ley Adjetiva de la materia. 

NOVENO. Se requiere a ambas partes para que dentro del 

término de cinco días hábiles siguientes a que surta efectos la 

notificación del presente proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo 

protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta 

causa es indígena, migrante, habla algún idioma no mayoritario, o 

padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos 

sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad 

judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente 

juicio. 

DECIMO. Ahora bien, con fin de no violar el principio 

constitucional establecido en el numeral 17 de Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en relación a que toda persona tiene 
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derecho a que se le administre justicia pronta y expedita, en relación 

con el artículo 3° fracción III del Código de Procedimientos civiles en 

vigor en el Estado, en el que se encuentra contemplada la figura de "la 

conciliación judicial", la cual es un proceso personal, rápido, flexible 

confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se 

encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un 

experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que 

imperan los principios de imparcialidad, neutralidad y confidencialidad, 

los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que 

lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su 

problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio 

conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por terminado 

este juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las 

instalaciones de este juzgado en cualquier día y horas hábiles. 

DECIMO PRIMERO. Tomando en consideración las innovaciones 

tecnológicas que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece 

disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus 

respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y 

digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el 

medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser 

u otro medio electrónico de reproducción portátil); previa solicitud que 

de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta 

adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo 

autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 

procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia 

pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los 

Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial 



13 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 62 

de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo 

XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 

2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE 

ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 

AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN 

LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... " 

DECIMO SEGUNDO. Por otra parte, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estado Unidos 

Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes 

que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 

resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en 

el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 

rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan 

en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el 

caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 

correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 

puedan contener, así como la información considerada legalmente 

reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 

la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 

la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley 

de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho ROSA LENNY 

VILLEGAS PÉREZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de Jalpa de 

Méndez, Tabasco, por y ante la Secretaria de acuerdos licenciada LUCY 

DEL CARMEN SANCHEZ PÉREZ, con quien actúa, certifica y da fe. 
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Inserción del auto de siete de junio de dos mil veintitrés. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 

MÉXICO. A SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

Vistos; la razón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por p~esentado el demandado MOISES DE 

LA CRUZ VALENZUELA, en virtud de lo manifestado en su escrito de 

cuenta y que de la revisión al apartado de excepciones y defensas de su 

escrito de contestación de demanda, se advierte que como bien lo hace 

valer interpuso en tiempo y forma la excepción previa de FALTA DE 

LEGITIMACION RPOCESAL; misma que por un error involuntario se dijo 

que no es de previo y especial pronunciamiento; siendo que lo correcto 

es que es de PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO, ya que existe 

señalada en el artículo 67 fracción V del Código procesal civil en vigor en 

la entidad; motivo por el cual y con la única finalidad de no vulnerar la 

garantía del DEBIDO PROCESO, con las facultades que otorgan los 

artículos 114 antepenúltimo párrafo, 142 fracción IV y 236 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, se regulariza el procedimiento y se 

admite dicha excepción como PREVIA Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO, 

con la cual se ordena dar vista a la parte contraria, sirviendo de traslado 

la entrega del escrito de contestación del cual ya se le hizo entrega, 

para qué dentro del término de seis días hábiles contados a partir del 

día siguiente de la presente notificación, de contestación a la misma, o 

manifieste lo que a sus derechos convenga; misma que se resolverá en 

la AUDIENCIA PREVIA Y CONCILIACIÓN RESPECTIVA. 

SEGUNDO. Se tiene por presente a los ciudadanos 

MARCELINO MONTEJO VELÁZQUEZ y MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ 
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MONTEJO, con su primer escrito de cuenta y anexos consistentes en: 

(03) TRASLADOS DEL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, dentro del 

término que le fue concedido para ello, según cómputo secretaria! que 

antecede al presente proveído; con el cual viene a hacer una serie de 

manifestaciones en relación a la contestación de demanda de MOISÉS 

DE LA CRUZ VALENZUELA; así mismo, impugna y hace valer una serie 

de manifestaciones y peticiones en relación a la escritura del sucesor en 

cadena de compraventa del derecho de posesión otorgada por el señor 

MANUEL RODRÍGUEZ LÓPEZ, a favor del comprador MOISÉS DE LA 

CRUZ HERNÁNDEZ, de fecha veinticuatro de septiembre de (1999) para 

lo cual se tienen por hechas sus manifestaciones en relación a los 

mismos las cuales serán materia de análisis en su momento procesal 

oportuno, por lo que glósese al expediente en que se actúa el escrito 

que se provee para que obre como en derecho corresponda. 

TERCERO. Así mismo como lo solicitan, y de conformidad con el 

artículo 82 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado 

esta autoridad ordena llamar a juicio a los Ciudadanos SOCORRO 

VALENZUELA VIDAÑA, ANGEL EDUARDO DE LA CRUZ 

VALENZUELA y OSIRIS DE SOCORRO DE LA CRUZ VALENZUELA, 

MARGARITA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, JOSÉ CRUZ MONTEJO JIMÉNEZ, JOSÉ 

MADRIGAL MADRIGAL, FRANCISCO PÉREZ GARCÍA, GUILLERMO LÓPEZ 

HERNÁNDEZ, MIGUEL SEGOVIA, NATIVIDAD HERNÁNDEZ MONTEJO y 

CANDELARIO MONTEJO JIMÉNEZ en su calidad terceros llamados a 

juicios, por lo que conforme a lo establecido en los artículos 213 y 214 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, con la copia 

simple de la demanda y documentos anexos, y de la contestación de la 

demanda y documentos anexos, córrase traslado y emplácese a 

juicio a los terceros llamados a Juicios Ciudadanos SOCORRO 
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VALENZUELA VIDAÑA, y ANGEL EDUARDO DE LA CRUZ 

VALENZUELA en el domicilio ubicado en Avenida 27 de Febrero 

número 30 barrio Santa Ana, de esta ciudad, y /o en el domicilio 

donde fue emplazado el demandado MOISES DE LA CRUZ 

VALENZUELA ubicado en Avenida José María y Pavón s/n como 

referencia del lugar es casa color blanco con un corredor techados de 

laminas en su costado derecho frente a la casa marcada con el numero 

64, como a diez metros de la clínica denominada "CLÍNICA MÉDICA 

QUIRÚRGICA MARANATHA", domicilio que está entre la calle 

Francisco y Madero y Calle Nicolás Bravo, del barrio la Guadalupe de 

esta ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco y OSIRIS DE SOCORRO DE 

LA CRUZ VALENZUELA, en su domicilio ubicado en CALLE Lerdo de 

Tejada número 50, Barrio la Candelaria de esta ciudad, 

MARGARITA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, JOSÉ CRUZ MONTEJO JIMÉNEZ, 

JOSÉ MADRIGAL MADRIGAL, FRANCISCO PÉREZ GARCÍA, GUILLERMO 

LÓPEZ HERNÁNDEZ, MIGUEL SEGOVIA, NATIVIDAD HERNÁNDEZ 

MONTEJO y CANDELARIO MONTEJO JIMÉNEZ; en el domicilio ubicado en 

Carretera Entrada Iquinuapa, Poblado Ayapa de esta ciudad, 

para que dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES contados a 

partir del día siguiente al en que surta efectos el emplazamiento, 

produzca su contestación a la demanda instaurada en su contra, 

debiendo referirse a las prestaciones y a cada uno de los hechos 

aducidos por la actora, confesándolos o negándolos y expresando los 

que ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas hará que se 

tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite 

controversia. Asimismo, hágase saber a los referidos terceros llamados 

a juicios que las excepciones y defensas que tuvieren, cualquiera que 

sea su naturaleza, las harán valer en la misma contestación y nunca 
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después, a menos de que fueran supervenientes, debiendo exponer en 

forma clara y sucinta los hechos en que las funde. 

Apercibidos que de no contestar en el término señalado se le 

tendrá por contestando a la demanda en sentido afirmativo; 

igualmente, prevéngase a los terceros llamados a juicos para que 

señalen domicilio y persona en esta ciudad, a efecto de que se hagan las 

notificaciones y se practiquen las diligencias que sean necesarias; pues 

en caso de no hacerlo, en términos del precepto 136 del código 

invocado, las subsecuentes, aún las que, conforme a las reglas 

generales deban hacérsele personalmente, surtirán sus efectos por 

medio de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, con 

excepción de ' la sentencia definitiva, de conformidad a lo establecido en 

el numeral 229 fracción IV de la Ley Adjetiva Civil vigente en nuestro 

Estado. 

CUARTO. Requiérase a los actores MARCELINO MONTEJO 

VELÁZQUEZ y MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ MONTEJO, para que dentro del 

término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en 

que surta efectos la notificación de este auto exhiban ocho juegos en 

copias simples del escrito de demanda y anexos, para correrle traslado a 

los terceros llamados a juicio, apercibidos que en caso de no dar 

cumplimiento a lo anterior, se harán acreedores a una medida de 

apremio consistente en una multa de 20 (veinte) unidades de medida y 

actualización, por el equivalente a la cantidad de $3,478.8 {tres mil 

cuatrocientos setenta y cuatro pesos 08/100 moneda nacional, la 

que resulta de multiplicar por {$103.74)) valor de la unidad de medida 

que determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, vigente a 

partir de 01 de febrero de 2023. 
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QUINTO. Así mismo se requiere a los demandados MOISES DE 

LA CRUZ VALENZUELA y MARÍA HERNÁNDEZ MONTEJO para que 

dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al en que surta efectos la notificación de este auto, exhiban 

ONCE juegos en copias simples del escrito de contestación de demanda 

y anexos, para correrle traslado a los terceros llamados a juicio 

apercibidos que en caso de no dar cumplimiento a lo anterior, se harán 

acreedores a una medida de apremio consistente en una multa de 20 

(veinte) unidades de medida y actualización, por el equivalente a la 

cantidad de $3,478.8 (tres mil cuatrocientos setenta v cuatro 

pesos 08/100 moneda nacional, la que resulta de multiplicar por 

($103.74)) valor de la unidad de medida que determinó el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, vigente a partir de 01 de febrero 

de 2023. 

Atento a lo anterior se reserva correrle traslado a los 

terceros llamados a juicios con la demanda y contestación de 

demanda. 

SEXTO. Se tiene por presente a los ciudadanos MARCELINO 

MONTEJO VELÁZQUEZ Y MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ MONTEJO, con su 

segundo escrito de cuenta, dentro del término que le fue concedido para 

ello, según cómputo secretaria! que antecede al presente proveído; con 

el cual viene a hacer una serie de manifestaciones en relación a la 

contestación de demanda de la demandada MARÍA HERNÁNDEZ 

MONTEJO, así mismo objeta en cuanto a su contenido, alcance y valor 

probatorio el contrato de compraventa de fecha nueve de julio de dos 

mil dieciséis, y tomando en cuenta que lo hace valer dentro del término 

de ley, según cómputo secretaria! que antecede, y por los motivos que 

expone en la misma, de conformidad con el artículo 273 del Código de 
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Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se le tiene por hecha dicha 

objeción y será tomada en cuenta al momento de resolver en definitiva. 

SÉPTIMO. Así mismo se tiene a los ocursantes dando 

contestación a la vista concedida en el último párrafo del punto segundo 

del auto de fecha diecinueve de mayo del año actual, manifestando que 

no es su deseo llamar a juicio a los ce. MARGARITA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, 

JOSÉ CRUZ MONTEJO JIMÉNEZ, JOSÉ MADRIGAL MADRIGAL, 

FRANCISCO PÉREZ GARCÍA, GUILLERMO LÓPEZ HERNÁNDEZ, MIGUEL 

SEGOVIA, NATIVIDAD HERNÁNDEZ MONTEJO y CANDELARIO MONTEJO 

JIMÉNEZ, por las razones que exponen, manifestaciones que se le tienen 

por hecha para los efectos legales procedentes y es de decirle que 

deberá estars'e a lo acordado en el punto cuarto del presente proveído. 

OCTAVO. Por recibido el escrito detallado en la cuenta 

secretaria! y (03) traslados, signado por el Ciudadano MOISÉS DE LA 

CRUZ VALENZUELA, demandado; y en cuanto al recurso de apelación 

que viene a interponer en contra del punto sexto del auto de fecha (19) 

de mayo del año dos mil veintitrés, dígasele que el mismo se desecha 

de plano, toda vez que dicho auto impugnado no encuadra en ninguna 

de las hipótesis previstas en el numeral 352 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, razón por la cual se desecha de plano 

por notoriamente improcedente conforme al numeral 3 y 365 fracción I 

del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho ROSA 

LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de 

Jalpa de Méndez, Tabasco, por y ante la Secretaria de acuerdos 

licenciada LUCY DEL CARMEN SÁNCHEZ PÉREZ, con quien actúa, 

certifica y da fe. 
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Inserción del auto de veintiséis de junio de dos mil veintitrés. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 

MÉXICO; A VEINTISÉIS DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda. 

PRIMERO. Por presente al DEMANDADO MOISÉS CRUZ 

VALENZUELA, con su escrito de cuenta, mediante el cual señala como 

domicilio para recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Morelos 

número 87, Barrio la Guadalupe de esta ciudad, y el número telefónico 

9141193572, y por señalado el domicilio antes referido, de conformidad 

con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles de este 

estado. 

En consecuencia, hágasele del conocimiento al promovente que el 

número telefónico del actuario judicial es 9141278192, por medio del 

cual se le practicarán las notificaciones respectivas. Debiendo el actuario 

judicial al realizar la notificación vía electrónica, una vez que la haya 

enviado, imprimir la pantalla de envío y recepción de mensaje a la par, 

deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora 

y fecha del envío de la notificación para que, estas sean agregadas a los 

autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica surtirán sus 

efectos conforme lo marca la ley. 

SEGUNDO. De igual manera téngasele al ocursante por exhibiendo 

11 (once) juego de copias de su escrito inicial de demanda, dando 

cumplimiento al requerimiento concedido en el punto cuarto del auto de 

fecha siete de junio del presente año según cómputo secretaria! que 

antecede. 
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TERCERO. Por presente al LICENCIADO SANTIAGO LÓPEZ 

CERINO ABOGADO PATRONO DE LA DEMANDADA MARÍA HERNÁNDEZ 

MONTEJO, con su escrito de cuenta, y en cuanto a lo peticionado 

respecto a la excepción previa es de decirle que deberá estarse a lo 

acordado en el punto primero del auto de fecha siete de junio del 

presente año. 

CUARTO. De· igual manera téngasele al ocursante por exhibiendo 

11 (once) juego de copias de su escrito de contestación de demanda, 

dando cumplimiento al requerimiento concedido en el punto quinto del 

auto de fecha siete de junio del presente año según cómputo secretaria! 

que antecede. 

' QUINTO. Se tiene por presentado a MARCELINO MONTEJO 

VELÁZQUEZ V MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ MONTEJO ACTORES, por 

exhibiendo 08 (ocho) juegos de copias de su escrito inicial de demanda, 

dando cumplimiento al requerimiento concedido en el punto cuarto del 

auto de fecha siete de junio del presente año según cómputo secretaria! 

que antecede. 

SEXTO. Téngase por presente a la demandada MARÍA 

HERNÁNDEZ MONTEJO, haciendo diversas manifestaciones las cuales se 

le tienen por hechas para los efectos legales procedentes. 

SÉPTIMO. De igual manera se tiene a la demandada MARÍA 

HERNÁNDEZ MONTEJO , manifestando que los actores MARCELINO 

MONTEJO VELÁZQUEZ Y MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ MONTEJO en su 

escrito de fecha dos de junio de dos mil veintitrés, reconocen que el 

predio que perteneció a los extintos TOMAS MONTEJO y la ciudadana 

MARÍA ABUNDIA VELÁZQUEZ MÉNDEZ, actualmente se encuentra 

dividido y lo tienen en posesión diversas personas, las cuales han sido 

llamadas a juicio, es decir hasta ahora se le reconocerán los derechos, 
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pues durante el juicio promovido por el señor Marcelino en relación al 

intestado, jamás llamó a juicio a ninguno de sus sobrinos, trayendo 

como consecuencia, que se adjudicara para sí solo el predio que era 

propiedad de sus extintos abuelos; por tal razón, y a como lo peticiona, 

GÍRESE atento oficio al Juez Segundo civil de Primera Instancia del 

Tercer Distrito Judicial de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que dentro 

del término de CINCO DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL 

DÍA SIGUIENTE EN QUE RECIBA EL PRESENTE OFICIO, remita 

copias certificadas de la causa 613/2021 relativo al Juicio Sucesorio 

Intestamentario promovido por el señor MARCELINO MONTEJO 

VELÁZQUEZ, ya que son indispensables para la defensa de la suscrita, 

y toda vez que ella no es parte en dicho juicio no puede tener acceso a 

ellas. 

OCTAVO. Se tiene por presentado a MARCELINO MONTEJO 

VELÁZQUEZ, dando cumplimiento dentro del término legal concedido, 

según cómputo secretaria! que antecede, al requerimiento hecho 

mediante el punto primero del auto de fecha siete de junio del presente 

año, haciendo diversas manifestaciones respecto a la excepción previa 

de FALTA DE LEGITIMACIÓN ACTIVA, las cuales se le tienen por hechas 

para ser valoradas en su momento procesal oportuno. 

NOVENO. Se ordena al actuario Judicial emplazar, correr 

traslado y notificar a los terceros llamados a juicios SOCORRO 

VALENZUELA VIDAÑA, y ANGEL EDUARDO DE LA CRUZ VALENZUELA y 

OSIRIS DE SOCORRO DE LA CRUZ VALENZUELA, MARGARITA JIMÉNEZ 

JIMÉNEZ, JOSÉ CRUZ MONTEJO JIMÉNEZ, JOSÉ MADRIGAL MADRIGAL, 

FRANCISCO PÉREZ GARCÍA, GUILLERMO LÓPEZ HERNÁNDEZ, MIGUEL 

SEGOVIA, NATIVIDAD HERNÁNDEZ MONTEJO y CANDELARIO MONTEJO 

JIMÉNEZ, en los domicilios y términos ordenados en el auto de fecha 
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siete de junio del presente año, con todo lo actuado en la presente 

causa. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho ROSA 

LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de 

Jalpa de Méndez, Tabasco, por y ante la Secretaria de acuerdos 

licenciada LUCY DEL CARMEN SANCHEZ PEREZ, con quien actúa, 

certifica y da fe ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y QTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN. ~ 

ENTAMENTE 
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Municipio ds Jslps de Mández, pera que desahogue le nottftesetdn ordenada con 
la s(Jpl/cs de que tan pronto este e~ su poder dicho exhorto lo mande dlftgonctar 
en sus términos s la brevedad pos1ble y devolverlo bajo ¡8 m1sms c1rcunstsncla. 
quedando facultado para acordar promociones tendientes s ls dt1Jgenc1aci6n de lo 
ordenado. 

Haciéndole saber al Juez exhortado que cuenta con el térmmo de 
quince dfas hábiles, para/a diligencisción de/exhorto de cuenta, contados a part1r 
del dfs hábil siguiente si en ue lo raciba. 

F 
S{PTIMO. Con fundamento en los arllculos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Cíviles en vigor en el Estado, gfrese atento oficio con transcnpcfón 
de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, 
TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para/os efectos de 
que informe a este Juzgado, dentro del término de tres dfas hábiles, contados a 
partir del dla siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido 
documento, si el predio rustico ubicado en LA CALLE LEOVIGILDO LEYVA 
NUMERO 105 COLONIA EL CARMEN DE ESTA CIUDAD DE NACAJUCA, 
TABASCO; constante de una superficie de 86.53 m2; localizado dentro de las 
medidas y colindancias siguientes: al NORTE en: 6. 12 M con calle Leovigi/do 
Leyva: al SUR 6.12 M con HERL/NDO MAGAfJA ÁLVAREZ, al ESTE 14.25 M con 
MANUEL REYES ÁLVAREZ GARCIA y al OESTE 13.70 con MARIA ROMANA 
LÓPEZ viuda de ÁL V AREl; pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; 
adjuntando para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y documentos 
anexos, en relación al citado predio exhibido por la parle promovente, advertido 
que de no cumplir con Jos lineamientos fijados en este mandato judicial, se aplicará 
una multa consistente en VEINTE veces el valor diario de la unidad de medida Y 
actualización, acorde al valor actual en la fecha de la ejecución, cuyo valor diario 
actualmente es de $103.74 (Ciento Tres Pesos 741100 Moneda Nacional), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha diez de enero de dos mil 
veintitrés, vigente a partir del primero de febrero del mismo año, por lo que 
cuantificado a la presente fecha el imporl~ en valor monetario de la multa asciende 
a la cantidad liquida de $2,074.80 (Dos..Mil Séteñt~..y Cuatro Pesos 801100 Moneda 
Nacional), la cual se obtiene de lp Jmple, oper~ciQ~ aritmética de multiplicar el 
número de veces (20) por el valq1 diario ($.1 03. 7 4J. 1~1 anterior con fundamento en 
los artículos 129 fracción 1 del Có' dfg.o de Ptodeaim¡entos Civiles en vigor en el 
Estado de Tabasco, 26 de la~nslitución ·Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 y 5 de la Ley para ifArmf nar el Vatdr de la Unidad de Medida Y 
Actualización. .5'¡ . / 

'----~~~~...:.l.l~..!.wA OL/NDANTES 
OCTAVO. Hágase del conocimiento como colindante del predio a los 

ciudadanos: 
HERLINDO MAGAfJA ÁL V AREl, quien tiene su domicilio ubicado en la 

calle Santos Degollado, Colonia el Carmen, Nacajuca, Tabasco.-
MANUEL REYES ÁL V AREl GARCIA, quien tiene su domicilio ubicado 

en la calle Leovigildo Leyva número 103_Colonia el Carmen de Nacajuca, Tabasco. 
MARIA ROMANA LÓPEZ vwda de Álvarez, quien tiene su domicilio 

ubicado en la calle Leovigildo Leyva, Colonia el Carmen, Nacajuca, Tabasco. 
El motivo de esta diligencia, y la radicación de la presente causa para 

que de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 123 del Código 
de Proceder en la Materia, dentro del término de tres dfas hábiles siguientes al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos 
o intereses convenga a quienes se/es previene para que señalen domicilio para Jos 
efectos de ofr, recibir citas y notificaciones dentro de la periferia de esta 
municipalidad, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las 
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de 
conformidad con los arlfcu/os 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

NOVENO. Advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta causa, 
colinda por el lado NORTE en: 6.12 M con calle Leovigildo Leyva; noliffquese como 
colindante mediante oficio de estilo correspondiente, con transcripción de este 
punto al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, la 
radicación del presente procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido en 
esta ciudad, adjuntándole un traslado, para que dentro del término de tres dfas 
Mbl7es 0011tados a partir del dfa siguiente de la notificación de este proveido 
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Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer dfa hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse /as 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 
que al estarnos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación 
y publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, 
CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro: 169846. Instancia: Primera Sala. 
Tipo de. O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1 a.IJ. 1912008. Página: 220." 

En consecuencia, hágase saber al incidentado JAVIER CRUZ 
CORTES, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregorio 
Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger /as 
copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación que se 
realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de 
vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término 
de tres días hábiles para que de contestación a la demanda incidental 
planteada en sus contra. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, 
señalen domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que, de no hacerlo, /as subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA ESCALANTE, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 
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Inserción del auto de fecha dos de marzo de dos mil 
veintitrés. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; DOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Como está ordenado en el punto segundo del auto de 

esta fecha, dictado en el expediente principal, se tiene al licenciado MARCO 
ANTONIO CARREÑO BALLINAS, apoderado general para pleitos y cobranzas 
de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, con su escrito de dos de enero de dos mil veintitrés, en 
el que promueve INCIDENTE DE PLANILLA DE ACTUALIZACION INTERESES 
ORDINARIOS Y MORA TORIOS, en contra de JAVIER CRUZ CORT~S, quien 
puede ser notificado en su domicilio ubicado en el Departamento 304, edificio L, 
segundo nivel, ubicado en calle 4, conjunto habitacional Los Pinos 11, colonia 
Espejo 1 de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por lo que con fundamento 
en los artículos 383 Fracción 1, 388 y 389 Fracción 1, del Código Procesal Civil 
en vigor, se admite a trámite por cuaderno separado unido al principal. Fórmese 
cuadernillo. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 374 del Código invocado 
en el punto que antecede, córrase traslado con las copias del escrito incidental 
al demandado para que dentro del término de tres dfas hábiles siguientes a 
aquél en que les surta efectos la notificación de este auto, contesten lo que a 
sus derechos convenga; asimismo, requiérase para que dentro del mismo 
término señale domicilio en esta ciudad para ofr y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, le surtirán sus efectos a través de las listas fijadas en los 
tableros de avisos de este Juzgado, lo anterior con apoyo en los numerales 137 
de la Ley Procesal Civil vigente en el Estado de Tabasco. 

TERCERO. Por último, el incidentista señala como domicilio pare 
recibir citas y notificaciones el ubicado en quinta Cerrada de Asunción 
Castellanos número 523, colonia José Maria Pino Suárez, de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, así como el correo electrónico 
consultoriajuridica16@gmail.com, autorizando para tales efectos, así como para 
que revisen, tomen apuntes y fotografías de los autos, a los licenciados MARÍA 
DEL CARMEN RUUIZ CAHO, DANNY SILMAR LÓPEZ DE LA ROSA, 
ASUNCIÓN GERARDO RICARDEZ FRIAS y JOS~ MANUEL NOLASCO 
AGUILAR, lo anterior, de conformidad con los artículos 131, 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
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ACUERDOS, LICENCIADA KAREN AURORA JIM~NEZ LÓPEZ, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", 
"NOVEDADES", "PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ·ENERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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111 2 . En razón de que no fue localizado el enjuiciado según constancias 
ac wm~·a/es de fecha dieciocho de junio de dos mil veintiuno, a solicitud de la parte 
ac b~'fl por auto de fecha trece de julio del año en cita, se ordenó girar oficios a /as 
de 

1
] encías públicas y privadas para indagar sobre el domicilio del justíciado. 

3. Realizada la indagación correspondiente sobre el domicilio del 
j u i iable, mediante proveído dictado el seis de diciembre del año referido, se tuvo 

:'l·c~Jikandado de domicilio ignorado, por lo que se ordenó emplazarlo por medio de 

j 4. En fecha diecisiete de mayo del dos mil veintidós, se tuvo a la parte 
en ·uifil nte exhibiendo /os ejemplares del Periódico Oficial del Estado y /os 
ej m fl ares del Periódico Novedades de Tabasco, que contienen /as publicaciones 
de .eiJ1 tos mediante /os cuales se emplazó a la parte demandada. 

1 j 5. Mediante acuerdo del veintiocho de junio del año que transcurre, se 
u o or perdido el derecho del enjuiciado para dar contestación a la demanda 

in ta ada en su contra, por lo que se le declaró en rebeldía. 
1 6. Por auto de fecha ocho de julio del presente año, se tuvo a la parte 

ac ora por desistido de la prueba confesional, y se citó a /as partes para oír la 
se t cía definitiva; y, 

CONSIDERANDO 
J. Este Juzgado es competente para conocer y decidir esta litis, de 

co f<( (Tiidad con lo establecido en /os artículos 16, 17 fracción IV, 24 fracción VIII, 
2 ,

1j1[ción 111 del Código Procesal Civil vigente, y 47 de la Ley Orgánica del Poder 
Ju i · 1 del Estado. 

1/. La aclara Banco Mercantil del Norte Sociedad Anónima, 
In ti ción de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, a través de su 
apo e~ado lega/licenciado Marco Antonio Carreña Ballinas, reclama en su escrito 
de defnanda /as siguientes prestaciones: 

' El vencimiento anticipado del contrato de apertura de crédito simple con 
interés y garantía hipotecaria en primer lugar y grado de fecha 23 de junio del 
2017. 
El pago de la cantidad de $1,277,325.12 (un millón doscientos setenta y siete 
mil trescientos veinticinco pesos 121100 Moneda Nacional), por concepto de 
capital total insoluto vencido, mismo que se compone de las siguientes 
cantidades: $1,220,717.64 (un millón doscientos veinte mil setecientos 
diecisiete pesos 641100 Moneda Nacional), por concepto de capital insoluto 
vigente y $56,607.48 (cincuenta y seis mil seiscientos siete pesos 481100 
Moneda Nacional), por concepto de amortizaciones vencidas, según se 
desprende del estado de cuenta certificado. 

~ El pago de la cantidad de $279,431.59 (doscientos setenta y nueve mil 
cuatrocientos treinta y un pesos 591100 Moneda Nacional), por concepto de 
intereses ordinarios generados desde el 3 de marzo del 2019 al 3 de abril del 
2021, más los que se continúen generando hasta la tata/liquidación del crédito. 
El pago de $6,250.00 (seis mil doscientos cincuenta pesos 001100 Moneda 
Nacional), por concepto de comisión por autorización de crédito diferida 
generados desde el 3 de marzo del 2019 al 3 de abril del 2021, más los que se 
continúen generando hasta la total liquidación del crédito. 
El pago de $8,018.59 (ocho mil dieciocho pesos 591100 Moneda Nacional), por 
concepto de primas de seguro generados desde el 3 de marzo del 2019 al 3 
de abril del 2021, más los que se continúen generando hasta la total liquidación 
del crédito. 
El pago de la cantidad de $2,855.68 (dos mil ochocientos cincuenta y cinco 
pesos 681100 Moneda Nacional), por concepto de intereses moratorias 
generados desde el4 de mayo del 2019 al3 de abril del 2021, más los que se 
continúen generando hasta la total liquidación del crédito. 

» El pago de la cantidad de $359.91 (trescientos cincuenta y nueve pesos 91/100 
Moneda Nacional), por concepto de comisión por cobranza generados desde 
el 4 de mayo del 2019 al 3 de abril del 2021, más los que se continúen 
generando hasta la tata/liquidación del crédito. 
Gastos y Costas. 
Asimismo, la parte demandante argumenta esencialmente los 

tes hechos: 
Como lo acredita con el primer testimonio de la escritura pública 

número 14,350, volumen 58, de fecha 23 de junio del 2017, pasada ante la fe 
del licenciado Félix Jorge David Samberino, Notario Público número 21 del 
Estado de Tabasco, se formalizó entre otros actos jurídicos, el contrato de 
apertura de crédito simple con garantfa hipotecaria en primer lugar y grado a 
favor de Banco Mercantil del Norte Sociedad Añónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, a quien se le denominó "EL 
BANCO", y José Dolores de la Cruz Feria, a quien se le denominó "EL 
ACREDITADO"; documento que fue inscrito bajo la partida 5170286, afectado el 
folio real 38494, mediante volante 330294, con fecha de inscripción el 1 de 
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septiembre de 2017, firmado el 22 de septiembre del 2017, ante la Oficina 
Registra! de Villahermosa, Tabasco, adscrita a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado. 

En la cláusula primera del contrato base de la acción, se pactó el 
importe del crédito, con el cual "EL BANCO", concedió a "EL ACREDITADO", un 
crédito bajo la forma de apertura de crédito simple hasta por la cantidad de 
$ 1,313,000.00 (un millón trescientos trece mil pesos 00/100 Moneda Nacional), 
mismo que se integró de las siguientes cantidades: $1,300,000.00 (un millón 
trescientos mil pesos 001100 Moneda Nacional), para destinarse conforme a lo 
señalado en el antecedente 11 romano del contrato base de la acción,_ y la 
cantidad de $13, 000.00 (trece mil pesos 001100 Moneda Nacional), por 
concepto de comisión por apertura de crédito, misma que fue financiada por el 
banco y forma parte del crédito. 

Asimismo, dentro del límite del crédito no quedaron comprendidos 
los intereses, comisión y gastos que debiera pagar "EL ACREDITADO" que se 
estipularon en e! documento base de la acción_ 

En fa cláusula séptima del contrato base de la acción, "EL 
ACREDITADO" se obligó a pagar a EL BANCO", intereses ordinarios sobre 
saldos insolutos mensuales de fa suma ejercida, a fa tasa anual fija de! 10.40%, 
cuyos intereses se calcularían dividiendo fa tasa de interés ordinaria entre la 
base de trescientos sesenta días por año y multiplicando el resultado por 30.40 
y se causarían saldos insolutos. 

De igual forma, se pactó que /os intereses ordinarios serían 
pagados por mensualidades vencidas, en el domicilio de EL BANCO", el día 3 
de cada mes, siendo el primer pago el día 3 de julio del 2017. 

En la cláusula octava del contrato base de la acción, "EL 
ACREDITADO" se obligó a pagar a "EL BANCO': intereses moratorias sobre la 
suma que estuviere obligado a cubrir y que no sea pagada a partir del día 
siguiente de la fecha de vencimiento del tercer pago mensual, respecto de 
cualquier periodo que comprenda 3 pagos consecutivos de incumplimiento, 
hasta la fecha en que se realice el pago, a la tasa de interés anual que resulte 
de multiplicar por 2 la tasa de interés ordinaria que se obtenga conforme a la 
tasa de interés ordinaria, cuyas tales tasas se calcularán sobre la base de 360 
días por año y se causarán sobre saldos vencidos por los días efectivamente 
transcurridos. 

En la cláusula décima primera del contrato base de la acción, "EL 
ACREDITADO" se obligó a pagar a "EL BANCO", una comisión por la 
autorización del crédito diferida. 

En la cláusula décima sexta del contrato base de la acción, "EL 
ACREDITADO" se obligó a contratar un seguro de vida con las coberturas de 
muerte de invalidez total y permanente, que en lo sucesivo se denominó seguro 
de vida, así como un seguro al inmueble de todo riesgo, incluyendo, pero no 
limitado a incendio y/o rayo, explosión, extensión de cubierta, remoción de 
escombro, riesgos hidrometeorológicos, terremoto y erupción volcánica como 
seguro de daños; asimismo, "EL ACREDITADO" otorgó su consentimiento para 
que el banco pudiera contratar en su nombre y por su cuenta /os seguros que 
considerara necesarios para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, incluyendo los seguros de vida y daños con /as coberturas que 
considerara apropiadas, mismos que serían cargados al importe del crédito 
adeudado. 

En la cláusula décima cuarta del contrato base de la acción, como 
garantía del pago del crédito, intereses ordinarios y moratorias y demás 
obligaciones a cargo de "EL ACREDITADO", constituyó a favor de su 
representada hipoteca expresa y en primer lugar y grado sobre el inmueble de 
su propiedad identificado en el antecedente primero del instrumento notarial 
fundante de la acción. 

En la cláusula cuarta del contrato de crédito base de la acción, se 
estableció que el plazo de vigencia del contrato base de crédito iniciaría a partir 
del 23 de junio del 2017, para concluir el 23 de junio del 2037. 

En la cláusula quinta del contrato de crédito base de la acción, se 
dijo que el reembolso del importe del crédito, sería efectuado por "EL 
ACREDITADO" en el domicilio de "EL BANCO': mediante 240 amortizaciones 
mensuales y consecutivas, en las fechas que se obligó a efectuar el pago de las 
mismas, por las cantidades que se indican en la tabla de amortización de capital 
anex ada a la demanda. 

En la cláusula sexta, "EL ACREDITADO" se obligó a pagar a "EL 
BANCO", el importe del crédito y sus respectivos accesorios, mediante 240 
pagos mensuales y consecutivos, que estarían integrados por la suma de la 
amortización de capital a que se hace referencia en la cláusula de reembolso 
del crédito, más /os intereses ordinarios, la comisión de crédito diferida y sus 
accesorios que se generen; efectuándose dichos pagos el día 3 de cada mes, 
siendo el primer pago el 3 de julio del 2017. 

En la cláusula décima séptima del contrato de crédito, "EL BANCO" 
se reservó la facultad de dar por vencido anticipadamente el plazo del contrato, 
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y en consecuencia, "EL ACREDITADO" deberá hacer pago de inmediato del 
importe del saldo del crédito, intereses ordinarios, moratorias, gastos y demás 
accesorios legales, si "EL ACREDITADO" faltare a cualquiera de sus 
obligaciones contraídas en el contrato de referencia, entre ellas, a).- Si "EL 
ACREDITADO" dejare de efectuar en forma total, uno o más de /os pagos que 
se obligó a realizar conforme al contrato de crédito, sean estos de capital, 
intereses, comisiones, gastos u otros accesorios. 

Es el caso, que, a partir del 3 de marzo del 2019, "EL 
ACREDITADO" hoy demandado Jos é Dolores de la Cruz Feria, dejó de pagar 
las mensualidades sucesivas correspondientes al importe del crédito que 
ampara el contrato base de la acción por lo que lo demanda en esta vía. 
111. Por su parle, el demandado José Dolores d e la Cruz Feria, fue 

e p i ado a juicio por medio de edictos publicados por tres veces de tres en tres 
dí s er; el Periódico Oficial del Estado con fechas de publicación los días veinte, 
ve~tt r¡és y veintisiete de abril, todos del dos mil veintidós, así como las 
pu /i(J;aciones en uno de /os Diarios de Mayor Circulación de ésta ciudad 
de on}inado Novedades de Tabas co con fechas de publicación el veinte, veintitrés 
Y e inll·siete de abril, todos del dos mil veintidós. 

11 1 No obstante, dicho demandado no dio contestación a la demanda in~o~ 
1
a en su contra, por Jo que se le declaró en rebeldía por auto de fecha 

ve/.
1 t@cho de junio del dos mil veintidós. 
1 11- I V. Ahora, de las actuaciones que obran en autos, se advierte una 

irfi l~ridad en el procedimiento, que implica un impedimento para entrar al 
es u r·o de fondo de este asunto. 

1 Se llega a tal conclusión, toda vez que, del estado procesal de los autos, 
se dfi prende que por auto de fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno, el 
de ~pdado José Dolores de la Cruz Feria, fue declarado de domicilio ignorado, 
Ofi er¡~ndose el emplazamiento de dicho enjuiciado a través de edictos, de tres 
ve .r de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de /os de 
m y · circulación de esta ciudad. 

De esta forma, a través del acuerdo de fecha diecisiete de mayo del dos 
mi ilv ; tidós, se tuvo a la parte enjuiciante exhibiendo los ejemplares del Periódico 

de 1
1abfil, todos del dos mil veintidós, así como las publicaciones en uno de los 

Di ri ~ de Mayor Circulación de ésta ciudad denominado Novedades de Tabasco 
ca ~f-9_has de publicación el veinte, veintitrés y veintisiete de abril, todos del dos mil 
ve tkilr.cs. 

11 Ahora, de las publicaciones realizadas por el diario Novedades de 
Ta ~ o con fechas de publicación el veinte, veintitrés y veintisiete de abril, todos 
de os mil veintidós, se desprende que no fueron realizadas todas en días 
há ¡_¡~ti• es decir, la primera publicación se realizó el miércoles 20 (veinte) de abril 
'fie d(!)'S mil veintidós (2022), la segunda publicación el sábado 23 (veintitrés) de abril 
éle 1d~~~ mil veintidós (2022), y la tercera publicación el miércoles 27 (veintisiete) de 
ab il . dos mil veintidós (2022). · 

De ahí se advierte, que la segunda publicación fue realizada el sábado 
Q3 eintitrés de abril de dos mil veintidós 2022 resultando que dicha 
pt}¡ licación se realizó en día inhábil para este Tribunal, siendo que el artículo 115 
de jlq9digo Procesal Civil vigente del Estado, señala que las actuaciones judiciales 
se p~~cticarán en días y horas hábiles, y que son días hábiles todos los del año, 
m n ~ los sábados y domingos, aquellos que las leyes declaren festivos, los de 
Ira a ípnes de los tribunales, así como /os que éstos de hecho suspendan sus 
la orfs, pudiéndose habilitar días y horas inhábiles para actuar o para que se 
pr, c~quen diligencias cuando hubiere causa urgente que lo exija, tal y como se 
re (¡i . para las publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, ya que este circula 
(m e ente los miércoles y sábados de la semana, lo que hace materialmente 
im ::o t~fe la realización de publicaciones únicamente en días hábiles, aunado a ello, 
qu 

1 
~r imperativo de ley las publicaciones del Periódico Oficial podrán efectuarse 

f!n r flquier fecha sin que se trasgreda las garantías de legalidad y seguridad 

;ur ·tm. 
1 No obstante, el diario Novedades de Tabasco, circula todos los días de 

la e ana por lo tanto, debió realizar las publicaciones en días hábiles, vigilando 
qu mediaran dos días hábiles entre cada publicación, tal y como fue señalado en el 
{W CD 11~ fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno. 

11 1 Por lo tanto, en vista que el emplazamiento se trata de una actuación 
ju {c:fl conforme lo establecido en el numeral 134 del Cuerpo de Leyes invocado, 
enfb.

1
f¡es el emplazamiento debe acontecer en días y horas hábiles. 
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Sirve de apoyo, el criterio de la Séptima Época, Registro: 247783, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Volumen 205-216, Sexta Parte, Materia(s): 
Común, Página: 207, que en su rubro dice lo siguiente: 

" ... EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. LAS 
PUBLICACIONES RESPECTIVAS DEBEN SER HECHAS 
EN DIAS HABILES1 

••• ". 

Bajo ese contexto, esta autoridad se sujeta a que el emplazamiento es 
una cuestión de orden público y por lo mismo puede y debe examinarse de oficio 
por el tribunal del conocimiento en cualquier estado del Juicio, ya que viene a 
constituir la base de la relación procesal entre las partes interesadas (actor y 
demandado}, de lo que se advierte, que al ser éste defectuoso hace imposible que 
la parte demandada pueda salir en defensa de sus intereses legales oponiendo 
excepciones y defensas, así como aportar sus pruebas, lo que constituye una de las 
más graves irregularidades del procedimiento, por lo que de llegar a dictarse una 
resolución con base en un emplazamiento en tales condiciones, ocasionaría 
perjuicios en la esfera jurídica de la demandada en cuestión, al transgredirse las 
garantías constitucionales previstas en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal. 

Lo que se apoya en la tesis de jurisprudencia de la Octava Época, con 
Registro digital: 222263, Instancia: Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo: VIII, Julio de 1991 Página: 157, 
que bajo el siguiente rubro dice: 

" . .. EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN 
PUBLICO, POR ENDE, SU ESTUDIO DEBE REALIZARSE 
OFICIOSAMENTE POR LOS JUECES . .. ". 
Atento a lo anterior, válidamente se colige que se dejó en estado de 

indefensión a la parte demandada José Dolores de la Cruz Feria, al no habérsele 
notificado el auto de inicio de fecha doce de mayo de dos mil veintiuno, que dio 
trámite a la demanda incoada en su contra por la parte actora, pues median te el 
mismo, entre otras cosas, se le da a conocer el juicio emprendido en su contra, 
amén, que como ya se mencionó, cuando se trata del emplazamiento a través de la 
publicación de edictos en el diario de mayor circulación de la localidad, deben 
realizarse las publicaciones en días hábiles, vigilando que medien dos días hábiles 
entre cada publicación, con la finalidad de garantizar la legalidad de la notificación 
respectiva; en consecuencia, dado que lo fundamental radica en salvaguardar los 
principios fundamentales de audiencia y de legalidad consagradas al gobernado en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues la intención del legislador es que todo gobernado pueda salir en defensa de 
sus intereses legales, y en concordancia con el artículo 114 fracción 1 V de la Le y 
Procesal Civil vigente en la entidad, se declara la nulidad de las notificaciones 
realizadas por medio de edictos a José Dolores de la Cruz Feria, en el diario 
Novedades de Tabasco con fechas de publicación el veinte, veintitrés y veintisiete 
de abril, todos del dos mil veintidós, como consecuencia, se declara nulo todo lo 
actuado a partir del auto de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, en 
que se tuvieron por recepcionados los ejemplares del diario Novedades de Tabasco, 
debiéndose reponer las publicaciones de edictos en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor ckculación de esta localidad, las cuales deben 
realizarse en días hábiles y debiend o mediar entre cada una de las publicaciones 
dos días hábiles. debiéndose insertar el auto de inicio de fecha doce de mavo 
de dos mil veintiuno v el proveído de fecha seis de diciembre de dos mil 
veintiuno. 

Ahora, tomándose en consideración que las publicaciones del Periódico 
Oficial del Estado son los días miércoles y sábado, cabe la posibilidad, que una de 
las publicaciones sea elaborada en día sábado que resulta ser inhábil, en 
consecuencia, se habilitan días y horas inhábiles para que se anuncie la 
publicación de edictos en el Periódico Oficial del Estado, en día sábado, de 
conformidad con el numeral 115 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado. 

1 "Teniendo en cuenta que el emplazamiento es una actuación que constituye una de las formalidades 
esenciales del procedimiento por virtud de la cual se traba la relación procesal y sirve de base, 
además, para que le corra al demandado el término de ley a fin de que dé contestación a la demanda, 
debe practicarse en días hábiles, cualquiera que sea la forma empleada para su práctica, es decir, 
bien sea que se realice personalmente por el diligenciario, por exhorto o mediante edictos". 
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De conformidad con el artículo 90 del Código Procesal Civil vigente en la 
quedan los autos a disposición de la parte actora, para la tramitación de 

14 y 16 de fa Constitución 

CO C/0[ 0. 
1 1 SEGUNDO. Por las razones expuestas en el considerando IV de esta 

re o/ ión, se declara artículo 114 fracción IV de la Ley Procesal Civil vigente en la 
en '.1dff~· se declara la nulidad de las notificaciones realizadas por medio de 
e ~-c~~s a José Dolores de la Cruz Feria, en el diario Novedades de Tabasco con 
fe ~'1~ de publicación el veinte, veintitrés y veintisiete de abril, todos del dos mil 
ve tJ,i

1 
• s, como consecuencia, se declara nulo todo lo actuado a partir del auto 

de ffl ha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, en que se tuvieron por 
re e~( ionados tos ejemplares del diario Novedades de Tabasco, debiéndose 
re burr las publicaciones de edictos en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de {o

11 
de mayor circulación de esta localidad, las cuales deben realizarse en días 

há ile debiendo mediar entre cada una de las ubficaciones dos días hábiles 
de i~hdose insertar el auto de inicio de fecha doce de ma o de dos mil 

e h 1 no el roveído de fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno. 
1 '1 Ahora, tomándose en consideración que las publicaciones del Periódico 

Q~f,cia1 del Estado son los días miércoles y sábado, cabe la posibilidad, que una de 
la blicaciones sea elaborada en día sábado que resulta ser inhábil, en 
co s .

1 
uencia, se habilitan días y horas inhábiles para que se anuncie la 

p '(JI ación de edictos en el Periódico Oficial del Estado, en día sábado, de 
corf< midad con el numeral 115 del Código de Procedimientos Civiles en 
viJo el Estado. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 90 del Código Procesal Civil 
v i ~~ni en la entidad, quedan los autos a disposición de la parte actora, para la 
tra i ción de edictos. 

11 ' CUARTO. Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
go · r: o que se lleva en este juzgado. 

1 Notifíquese personalmente y cúmplase. 
. Así interlocutoriamente lo resolvió, manda y firma la licenciada Silvia 

Vi 1a ndo García, Jueza Tercero Civil De Primera Instancia del Distrito Judicial de 
cel. tfitJ, Tabasco, México, por y ante la secretaria judicial licenciada Mariela Criste/1 
r::;r 

1z ernández, que certifica y da fe ... ". 

~ll Inserción del proveido de fecha seis de diciembre del dos mil 

ven ~uno 

. . ,l JJ a do Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
Ce[tfi[ Tabasco, México; seis de diciembre del dos m1J veintiuno. 

1 ' Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Único. Se tiene por presente el licenciado Marco Antonio Carreña 

f3allin s, apoderado general de la parte actora, con su escrito de cuenta, como lo 
solici ~ y considerando que no obstante fa búsqueda exhaustiva de fa parte 
de '1'1dada, en los domicilios indicados por las diversas instituciones requeridas 
pa a eflo, no fue posible su localización, según constancias actuaria/es que obran en 
au Ó ! se declara que el demandado José Dolores de la Cruz Feria, es de 
do i i(io ignorado. 

11 1 Por lo tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción /11, y 139 
fra Fj'lfJ //, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazarlo a 
jui ro i , or medio de edictos, /os que se publicarán por tres veces de tres en tres 
dí s, n el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los de mayor 
cir U ción, en días hábiles, debiéndose insertar en el mismo el auto de inicio de 
fe ~ dtoce de mayo del dos mil veintiuno y el presente proveído. 

1,_ 1 Haciéndole saber al citado demandado, que cuenta con el término de 
tre ·n ·~ días hábiles siguientes a la última publicación ordenada, para que se 
p r se1 te ante este Juzgado a recoger el traslado (demanda y anexos), y que tiene 
el érr'í'ino de cinco días hábiles siguientes de aquel a que venza el término 
co p~~ido para recoger el traslado, para que dé contestación a la demanda, 
ap rd1 ido que en caso contrarío, se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y 
p o 1 l testado la demanda en sentido negativo. 
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Asimismo, se fe requiere para que al momento de dar contestación a fa 
demanda señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de aviso del 
juzgado, conforme a los artículos 136 y 229 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

De igual manera, se le requiere para que en el plazo de tres días 
hábiles, siguientes al en que surta sus efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta sí no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le 
entregue la tenencia material de la finca. 

Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben me<;Jíar 
dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil 
siguiente. Sirve de apoyo la tesis bajo el rubro: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME 
AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. Novena Época; Registro: 169846; Instancia: 
Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a.IJ. 1912008. Página: 220. 

Ahora, para el caso de que alguna de fas publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del 
Estado únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y con 
fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado de Tabasco, se habilita los días y horas inhábiles para que se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada 
Silvia Villa/panda García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada 
Candelaria Morales Juárez, con quien legalmer:te actúa, que certifica y da fe ... ". 

Inserción del auto de inicio de fecha doce de mayo del dos mil 
veintiuno. 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia de! Primer Distrito Judicial de! Estado, 
Centro, Tabasco, México, doce de mayo de! dos mil veintiuno. 

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 
Primero. Por presente el licenciado Marco Antonio Carreño Ba/linas, 

en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada "Banco Mercantil de Norte Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte", personalidad que acredita en término 
de la copia certificada del instrumento número 231,733 (doscientos treinta y un 
mil setecientos treinta y tres) de fecha cinco de octubre del dos mil veinte, 
otorgado ante fa fe de Cecilio González Márquez, Titular de fa Notaria número 151 
de la Ciudad de México, personalidad que se le reconoce para los efectos legales 
procedentes, en términos de los artículos 72 y 205 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles, y 2858 y 2862 fracción 11 del Código Civil, ambos en vigor 
para el estado de Tabasco. 

Con su escrito de demandada y anexos, consistentes en: original: un 
estado de cuenta de fecha tres de abril del dos mil veintiuno, un certificado de 
libertad de gravamen de fecha veintiséis de septiembre del dos mil diecisiete y un 
escrito de solicitud de fecha veintitrés de junio de dos mil diecisiete; copia 
certificada: escritura Publica número 14,350 (catorce mil trescientos cincuenta) de 
fecha veintitrés de junio del dos mil diecisiete; copias fotostáticas simples de: dos 
hojas de impresión electrónica del anexo del contrato de apertura de crédito simple 
con garantía hipotecaria y check list de expediente jurídico, una credencial de 
elector y dos traslados; con los que promueven juicio Especial Hipotecario, en 
contra de: José Dolores de la Cruz Feria, en su carácter de acreditado, con 
domicilio para ser notificado y emplazado a juicio el ubicado en lote 22, manzana 4, 
fraccionamiento Santa Cecilia, de Vil/ahermosa, Tabasco, y/o en la calle 
principal, número 103, del fraccionamiento Santa Cecilia, Villa Parrilla, de 
Villahermosa, Tabasco, y/o en Calle Abraham Banda/a número 523, de la 
Colonia Tamulté de las Barrancas, de la Ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco. 

· De quien reclama el vencimiento anticipado para el pago del contrato de 
apertura de crédito y demás prestaciones reclamadas en los términos señalados en 
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el L}Jtito inicial de demanda, las cuales se tienen aquí por reproducidas como si a la 
Je¡JCk iSe insertaren. j Segundo. Con fundamento en los artículos 1, -2, 3, 16, 17, 18, 24 
fr: cc(¡~n VIII, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 
5 ', lj 76, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil; 3190, 3191, 3193, 3217 y 
der.t~ . relativos del Código Civil, ambos en vigor en el Estado; se da entrada a la 
d~1 

arda en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el Libro 
d G ~ierno bajo el número respectivo y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior 
de Ju · ticia del estado. 

j 1 Tercero. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 572 del 
C lisiigo de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias de la demanda 
y hrf os que acompaña, debidamente cotejadas, con sello y rubrica, notifíquese, 
có I'1~e traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que 
se aF la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación 
a a f!manda dentro del término de cinco días hábiles siguientes a que le surta 
en 1t os la notificación que se le haga de este proveído, prevenida que de no 
hace /o, se presumirán los hechos de la demanda que dejó de contestar y se le dl1 

1 rá rebelde, de conformidad con los artículos 228 y 229 del Código antes 
in 6 do. 

1 Además, se le hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles con 
lo llr< ridos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio y las 
ev s as harán que se tengan por presuntamente admitidos los hechos sobre los 
qu 

1 
se suscitó controversia; las excepciones y defensas que tengan, cualquiera 

qu~1 
a su naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y nunca después, a 

m }. 
1 

de que fueran supervenientes, exponiendo en forma clara y sucinta los 
he ho en que se funden. 

1 ] Asimismo, requiérase para que en el mismo plazo señale domicilio y 
pe s a en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que en 
ca b ontrario, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le 
su i ~- efectos por medio de listas fijadas en los Tableros de avisos del Juzgado, 
de 1jc formidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 229 del Código antes 
¡na> do. 

[ ~~ Cuarto. Por otro lado, requiérase a la parte demandada para que en el 
ac ' la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, y de 
ac p rla, hágase/e saber que contrae la. obligación de depositario judicial respecto 
de 11; finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 

o :t ¡a o y conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovüizados y 
o do parte de la misma finca . 

Ahora, para el caso de que la diligencia no se entendiere directamente 
deudora, requiérase para que en el plazo de tres días hábiles, siguientes al 

surta sus efectos la notificación de este auto, manifieste si acepta o no la 
sabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hacen esta 

fill stación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia 
e J[. 1 de la finca. 

Quinto. De conformidad con los numerales 572 y 574 del Código 
A ir r 

1
o Civil en vigor, mediante atento oficio remítase copias certificadas por 

dur_11i(J;~do de la demanda y documentos anexos, a la Dirección General del Registro 
Pú llcr¡J de la Propiedad y del Comercio, para su debida inscripción, mismas que 
de 

1
e · n ser entregadas a la parte aclara para que realice las gestiones en el 

in it , lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, 
o 1a e posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso 

de ¡j cío, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, 
rte i mente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda o 
en 

1 
• n de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor 

de o, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 
Sexto. Las pruebas que ofrecen los demandantes, se reservan para ser 

as al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 
Séptimo. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial los 

do u entos consistentes en: del instrumento número 231,733 de fecha cinco de 
oc J r< del dos mil veinte, un estado de cuenta de fecha tres de abril del dos mil 
ver trf{ o, un certificado de libertad de gravamen de fecha veintiséis de septiembre 
de ~d mil diecisiete y una escritura Publica número 14,350 (catorce mil trescientos 
cin :u ta) de fecha veintitrés de junio del dos mil diecisiete y déjese copia simple 
de i · mo en el presente expediente. 

Octavo. Señalamiento de domicilio para oír y recibir todo tipo de 
no liq ciones, citas y documentos, el ubicado en A venida Prolongación Paseo de 
la ti• Ira número 904, Altos, Colonia Primero de Mayo, de Villahermosa, 
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Tabasco, autoriza para tales efectos, asi como para revisen y reciban copias 
simples o certificadas, exhorto, edictos oficios y tomar fotografías de /as actuaciones 
del presente juicio, a /os licenciados Marco Antonio Carreña Bal/inas, Miguel 
Ángel García Osario, Asunción Gerardo Ricardez Frías, Jose Ángel Pérez 
Martínez, Ocie/ Cruz Soto, José Manuel No/asco Agui/ar y José Martín Ruiz 
Cacho. 

Noveno. Como lo solicita la parte actora, hágase/e devolución de la 
copia certificada del instrumento notarial con el que acredito su personalidad, previa 
cita, identificación y firma que deje de recibido en autos para mayor constancia. 

Décimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
ímpartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, hace saber a las partes que 
podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 
expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o 
por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se 
trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a 
la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite 
copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por 
seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Décimo primero. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado artículo 17 
Constitucional, que pugna por la impartición de justicia de forma pronta y expedita, 
se exhorta a /as partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de 
forma pacífica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este 
Juzgado, en cualquier día y hora hábil con la conciliadora adscrita a este Juzgado, a 
fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la 
profesionista mencionada. 

Décimo segundo. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Polftic, de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado 
el tres de mayo del dos mil diecisiete, por e/.pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
~ estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 

-conforme al procedimiento de acceso a la información. 
• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 
• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si /as mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 
el órgano jurisdiccional. 
Décimo tercero. Por otra parte, en atención al acuerdo general conjunto 

0612020 de fecha tres de junio de dos mil veinte, emitida por /os Plenos del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de La Judicatura de Tabasco, en el que 
determinaron reanudar las labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder 
Judicial del Estado de Tabasco a partir del uno de junio de dos m il veinte, y se 
emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad, este Tribunal tiene 
la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial 
de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y; 
con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro 
pudieran suscitarse. 

Por lo que se requiere a las partes o sus autorizados que deseen que las 
notificaciones se /es realicen por correo electrónico, mensaje de texto o whatsapp 
deberán de manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto 
deberán de indicar la cuenta de correo, y el número del teléfono celular respectivo. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por 
el medio electrónico que solicite, se fe indicará el correo institucional o el número 
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t ~ ~~ · nico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones 
r 

1
s 

1 
ctivas. Acuerdo general consultable en la página https:lltsj

t 'b co. ob.mx/docs/824011 rotocolo-acuerdo- eneral-06-2020- dfl. 
1 Décimo cuarto. Se hace del conocimiento de las partes que por 

~
erdo general conjunto 0312020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, 

i
1 ps Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 

E 
Judicial del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente 

· ial Electrónico y Notificación "SCEJEN", 
' :!!tabasco. ob.mx!PeriodicoOficial/descar ar/1635 mediante el cual/as partes 

1
a gados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de 

soluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en 
s~.· de así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este 
~ electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los términos 
'" stablece dicho acuerdo, en el sitio web https://eje.tsj-tabasco.qob.mx donde 

1 

indicará el proceso a seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

1 1 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

n 
1
·a ia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada 

i 1 i Villa/panda García, ante la secretaria judicial, licenciada Candelaria 
J s Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

,f. andato judicial y para su publicación por tres veces de tres en tres 
í s len el Periódico Oficial del estado y en uno de Jos diarios de mayor 
i l, ción que se editan en esta ciudad, en días hábiles, se expide el 
r s 'nte edicto a los quince días del mes de enero del año dos mil 
e h uatro, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 
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cubra cuando menos el monto que resulte de descontar en 10% (diez por 
ciento) de dicha cantidad. 

Por lo que la cantidad que se fija en su valor comercial, será la de 
$1,604,700.ooo (un millón seiscientos cuatro mil setecientos pesos 
00/100). 

Esto del resultado de descontar el diez por ciento (10%) de 
$1,783,000 (un millón setecientos ochenta y tres mil pesos 00/100 moneda 
nacional). 

Segundo.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de este municipio de Cárdenas, Tabasco, ubicado 
en calle Limón esquina con calle Naranjos, colonia lnfonavit Loma Bonita, 
de esta Ciudad, Cárdenas, Tabasco, una cantidad igual, cuando menos, del 
10% (diez por ciento) en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de 
Tribunal Superior de Justicia, del valor del inmueble que sirve de base para 
el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Siendo la cantidad a depositar 160,470.00 (ciento sesenta mil cuatro 
cuatrocientos setenta pesos oo/100 moneda nacional} 

Tercero.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble 
anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor 
circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual 
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este 
Juzgado a las diez horas del día nueve de abril de dos mil veinticuatro. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Luis Antonio 

Hernández Jiménez, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Sexto 
Distrito Judicial del Estado, con sede en la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, 
México, ante la Secretaria Judicial licenciada Lorena del Carmen Acosta 
Lara, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Y para su publicación, en el periódico oficial del Estado, así como en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por 
dos veces, de siete en siete días, expido el presente edicto, a los ocho días 
del mes de marzo de dos mil veinticuatro, en Cárdenas, Tabasco. 

Lic LCAL/hjlp 
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SEGUNDO. Por ¡:¡f"~5of"n1~ ~ TIRSO MUROZ OÚAAAA p.ilrt<!" ~ctoo;;~ ~ ;, P•<!"~te e~ :!MI .:on .su ~~ttto e;~ o..~u -~~ro .a lo ot-tJGIOfl.aOO en el ,..,SIT'O d~~le que oet;ler~ d e e st.-rse 1 lo p~ovekk en 

el punto QIM' an.l~e 

NOTU"Iiai..JE:Sf: POR liSTA ya)~ 

ASI tO P'i:OVEY"' MANDA Y FtR..'-\A L& UCENCIAOA GUADto.l.UPE: LOPEZ ~ ·uElJl SfGUI\00 ()( lO CIVIl OE PJ\U\AI:R.A '"'STA!>.CIA Of ~l....,fFI. {)ISTRITO JJDICIAl DE CENTRO. lABASCO A'ITE 

LICENCI.AOOA BAAHAM MOI>oORAGON JIMENEZ. SECPfTAIU('lltJ(M("lA 0E AC\ ERDOS. COI\o OUIE"- LEGALMENTE ACTUA Q'i:TiriCA Y DA FE'. 

AUTO DE VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS 

..... AUTO DE I.HICIO ORDINA RIO C IVIL DE INC UMPLIMIENTO DE CONTRATO 

JU:?..GADO SEGUNDO C JVU .. DE PRIM ERA I NSTANClA. DEL PRIMER DIS TRITO JUDICIAl.. DEL ESTADO, VlLLA.HERMOSA: TABASCO . VEINTISIETE DE J U NIO DE DOS J.lll 

VE1N11DOS. 

Visto. En autos el contenido de la cuenta sccr<t:ti"triÑ 

PRIMERO. Poi"" pa•aenttulo al ciudadano TIRSO MUtlíiOZ CAMARA, poi"" su propio de~ho. y <-n carActf"r de Apod erado gen enU p ara pleitos "' eobnul:J:- ole la C"ntp resa 

"'FLETERA Y COMERCIALIZADORA M UilOS POOL'". SOC lEDA D ANONlMA DE CAPITAL VA.RJABLE, ~rsonalidnd qut:" acredil~ mffiiru-~te In ('Opia ""nificada rl~ ln escritura 

l~'biJca n Umero 17,22~ (diecisi~te m.il doscí~nto~ veintinue-.~). qu~ m c:dinnte "' cunl promueve JUICio O rdln._ri.., C tvU de IncumpU.rnle nt:o de Contrat:o; en con tra de 

MANTEMIMIENTOS Y SERVICIOS INTEGRALES S.A. D E- C .V ., a I"Ta~·jOs ct~> quien Jegalmenre la ~presente, qui ... n pu~Oc- ser dcbid~n1~ emr lru:OOo A juicio f'n ,.¡ domM:ilkt 

U l)i('AdO e n el PROF. ROSENDO TARAC ENA P . • t58A, MAGISTERIAL. 86040 VILLAHERMOSA, TABASCO: a qui-e-n se le r edama l as preHtacion es marcadas con los incisoa A), 

D), C), DI y E) del e~rito inicial de demanda, las que se tienen por rep roduddas por ~nonúa pr ocesal, como st a b• Jet m se insertaren 

SEGUNDO. Con rundamenro en los a.r1 1n.alos 1, 2 3. 16. 17. 18 24. rnw-ción VIII. 28 rr ft("'ción IV, 203. 204. 205, 206 211 , 234, 235. 237 , 238, 2 4 0 , 2 4 1, 2 4 2. :>4 4 , 

877. 878, 879, 880. 881 , y d<t:tn:\J'J. ~hoti\'OY aplicables del Cod .rgo de f"roaodimientos Ci\•ik-" ~>n vigor. 1324, 1325, 1326, 1872. 1873. 188 1, 1882, RJJS. I AR(o, 1887, 1888, 188q, 

1895, 1897, 1902, 190b, 1907. 1917. 1918. y demA'S r.,.ltthVOft y R l")hcables del Código Civil en \'igor, se da entrada a la {lemruula e n la \•in y rorma p l""o p uest a . reglstr eSIC e n cllibr<> 

rle gobierno con d n lirrtoero que 1e corre!illlOnda y de8e Rvil90 de :su ink-io :, '" Sup:rioridnd 

TERCERO. Con !rus. coP'as .¡.,.la c.~manda y documentos i\ne"XOS. c.k-bídrunente ... nado~ y nabricado!il. cór~k trl\8lsodo y er:nrl~f'!Y a j u it"IO A la pan.e dem andRda. 

para q u e clen t r o d l'l J)la%0 de nue..,.e d i - h ábUo.. <C'óntados n partir del dia sigu~nle al en que au.rta efecto• 1• not:iOe.ciOn d e eat e auto. d., cont:ec.taet6n • 1• dem.a otda 

ln•"t.•un~.da - au cont. .. a, ff'finPndo!'W' a las pclictones y ;:., ..-:.;dn u no de los hechos Rdueidos por la parte actor a en la de1nanda. ron reAAn dolos o negándolos )1 dtUI"e$.'\JHIO lo~ QLI<I" 

ignore JlOr no :.er p l""opio:s; h>o<.iéndos.el(' S;lll>oer que ~uando aduzca h~ho~ mcoml:t.."'"\tibles •·on l<"l!< I'C'feridm• por cl ac1or. ~le re n dn\n .-.otno nega1iva de estos Ullim os. )X'r o C'! caikn rio 

y lAS f'YRJ'Iiiva!ll ha.riul que Ne ten gA pVT admitido8 I('IS hf!('ho-. so!J.rf' los que no_. so.asci16 controVf'f'SiR-

CUA.RTO. De C"On!onnid..c.l con lo:t .VLi<::ulo.!J 228.229 frfK"'don<>s t. y 11, y 136 dt-1 Código de Pro<-edimir ntca C ivilc:11 e n Vlgór. J)n"Vfng~le a la .;lemnrod ada, que e n cABO 

de no contcatou- l~~o demanda instm11""ftda en !'ft.l contra. ~ k dcdara.I'A en !""ehe.ldia y se lt!: lt!ltdrD por eont estac.h\ ton se-ntido afirmativo. 

QUINTO. Rcqui~rase.le al demandAd o pari1. que. aJ mom,.nro de producir au C'Cn teat ación a la demAndA. _,,;Aje d o m .1cilio y pcni!Dn a para r ec-ibir cit~ y notificr.('W,.w-s 

en esta ciudad; apero:::ilPd~ liUt', el~ no hacerio. las subloircuentes notificaciones. aun lfls que. confol""me a lru!ii rc_gll\3 generaJ~s d eban hnttrsele ¡:tersonabnc:nte , ae le h .a r6 por llat.~~>. 

fijada .,0 loa t:able.ro. d e a wl8oa d e.l ju.z.pdo, de~ cqn(orn:ddad eon lo pre..,.lat.o ~n el a rt:leulo 136 del Códlco de Proeedjn~.hua~oa CivU- e n. -..:t¡ror 

SEXTO. gn C'uanto a IRS prucb.""'\S que ofn-Cf' el promovo:-nte, djgJ..t- que hl.S rn.h&ml'l_• !!M'! tienen por enunch~lu p;\.1'{' M.r tomad as e.n cuentA e.n su tnomcnlo J)f'"O("es o.l 

opor1u no 

SEPTIMC'. TCn.ga,e 11 1~ J>MI<e :v:torn seña.lando como domiciliu para o i r y recibir" citas v notific~ione.s ,.1 u bicado e n CALLE PEDRO C COLOR.AI)Q NUMERO 20 '~ 

ALTOS QUPECHO B COLONIA_MU'J!ICIPAL CENTRO TABASCO C P &6090 autorización q u e se le tiento por hech a en los te,rmlnos del a.rticulo l 36 del C6digo <t

Procedimicn to C ivile .. ('ll vigor 

OCTAVO. Nombrando <'OJnO su ai.Joogndo patn"OilO JOI liccnrindo M ARIO & RNE$T() SANCHE::Z MEN"DEZ, con cedula profestonru .3609695. designación que-~ le den c 

por hecha para los te-f .. C'10"'- l<eSR.lt!:"'-, yac le ~onoce personnl.idad ron dic-ho cfl.I'Rclcr . ~n virtud df' t¡u.,. te-1 ('itSH'Io prore sionüua tiene r <e-gistrada su c.e.::lul.a pl""ofesio nal en el libro qu:

J)AI'f' 1·a 1 e recto M' UcvfO rn ot-'11,. Ju~ado. df" t"onfonnidnd C"On los MhClllo!il 84 v 85 del Cóc:lígo de J"'rocr-dim k n to:s Civilé$ en viAor. 

NOVENO Ahora bien,"" cuanto aJ nombnunk-n•o d~ a.bogat.lo patrono <¡ue h rK't': a favor d cllicoendado R AUL ALEHANDRO DE LA CRUZ RODRIGUE%, tliga*"le que 

no hl'l lugru-. tQo<la ve._ que <heho profesionisua no tienen lnacrita l!liU rr~liv;ft e~>tluiR rl'c'OfesionR.l en los libros c.le r rgistros que para tal lin se llevan en este U Juzgado n¡ Apotrec-c en 

la lisuo de abog;"~odo$ qu.,.,... publica t!n la p.>-wna d .,. il11ernel clel Tribunal Supcnor d~ Justk11o e-n el E$tAdo (bup•//l si- tAb.wo gob m,fphqr-a.oln.1/); por lo que Unicamen :e Nele tten~ 

por a utori.u.do para. otr v recibil"" <:itouo. nohfic~oones, documoPnlos. vRlon~.s v rc:vÍSiU" el c....:pcc..licnte l'U;\!Jllit$ ve.-.:=s -R tlO"tY!sario. de ~onrormid9d con e l n.rl iculo 138 d~l cód.tKO l.egr' 

en d 1a. 

DECIMO . Oc igual formn, ,.¡ orursantf' autorino ló:t nllroef""OS t~lefónico.s 99-31- 34--19-68 y 9 Jqi052<J85, así como hw a.plicRCione.s W h a t i'LI\pp y loa corre-os 

c \cctrónico• mario o.;.nrhf'#u wmatsofJ)OrftiiYP1YrUJiro com v al .. ¡nndro nxkururMM'ffi"W!fJl9tahyojurjdjro rompara o ir . recibir citas y noti(i('ftciones. a u tori:J:RC'ion - que !le W 

ti~nen por realüS~das d•• corlklf"ft'idad con el artaculo 131 (.-Rrdones IV, \1, y V Il <~1 Código d~ f"rocrd.im.ienlos Civil,..~ ele! K,..t;~~odo de Tab~o. y co n apoyo e n e l Protocolo paY• e.l 

R-epoe.ao a la Nu..,.• N c-nna lld• d del Pode r Judicial d e l - t • d o d e T • b-eo, em•Lido dent ro d el acu t!:rdo genent.l conj u nlo 06/2020 t'n hw qu•-. c-stablecierol\ rliv~raa.~ .:nedld

- nltarl.a.a. ent~ las e-u !des de:stACQ la notific-Rt"ión a trevr!i de lo5 medios anl~a indic-Ados. por lo que IAH sub:soecue.nleli nol.ificlW'io n es se rcaliz.Brl\n por ese medio-

En ,._ t enol"" ~e h....-.e -.l)o('r 1111 lto ....,..ur-.u~ <JUt! la..~ notif"JCnC"tonc.s se le rcn.lizfl.l'itn a. lntv¿.s del coro-,.., eleetrónieo tt t!:l nitmt!:ro t ele(ónico. dt!: la aet uRrla (o~"" 

run ciones 

DECI MO P RIMERO. Guár"de!ie f"n la. C"aja. d~ socgurid~d d~ ('.Stoe re-cinto los docum~>ntOH originRII'"i que exh.ibc la ocuTSAnle y ~uese • :tUIO>t IJ\S copil...s simples 

alleX:\.$ a 1~ prr:MC.ntc dcmnndl'l... 

~<l'" dDYiupgp ro ¡tu ooor11I..D..I.!..I; de los documentos ongin~a lJUr o:~ . .'thi1l'f' en BU escrito inicial d e demanda.. previo COtejo y oert.d i cación q u e e(ectite: el 

secretario con la ('Opta s imple qu~ cAAil:te y finnfl ((Uf' otorgue dl' N'"cibido 

DEClMO SEGU NDO- En rR%Ón que <'!"-StR J uZI{nd OI""a e11til f¡oculta.d:n pRra <:onvocl\r a laa p artes en cuó\.1(1\.her rnom.ento delt>I'CX'e!IIO hasla IUltes de que se dicte t~e.nreocin 

p:or~ intentA.I' la condlie.ckm de los mhomos debiendo exhonar R los Lnten"""'floa n l~nu a.vc.nirnic:nto. re.!tDlvicndo t!iUS diferencia., ~dil\t'lre conv.enio, oon el que pued~ eviiiU'~ la 

cont roversia o dar~ por tte-rmínado el pr~<limiento. 

Por lo que e.n ,.,... on:k-n de ideas. :se 1~ h.-ce ~l,..r a 1~"' p.vtes que pueden comparecer ~ Juzg.a<lo ~>n cualquier mom~nto d el proCt!:so, a fi.t\ <le llevRr a cabo u n a 

CONCILfACIÓN JUQIC IAL In cual ea el medio juridico Jcgru q \tf' P".-mitf" ,.:;oht~io:tnAI"" l'onRktó"' ,odn ksiomv- lc.>s dercc'ho-. di" In~ p.'l.rte• e.n lilisio, e.x.iJn1•md(l la volunrad y In intencio\n 

d e los in\'Oht<:"rAdOl!l' en ..-) mls.mo en la cual v en 1~ a las con.stiiVldas que integrftfl el pr~nte @XJ:IOI!:lliente y a.n te lA preacn dn ()el titulRr df' t.'51e tribunal y deJ Con dlia<"lor 

Judici.a.l. preparar-An~ propond.r.\n a l:a.s p.'\11('$, n.llernatwn...• ele solucion J\.1 liti.(tio, t.r·niendo la opción lo.!iilitigant<M~ tle CY"k-brRr u n ("()n venio ~ondliRtorio para dRr por te.nnínstd:~~ In 

in stROda. sin nca:5ldad de de8.--iliogar •(WI;:.s IM .eta¡-,."'"\.S tlt-1 pro«,., J Udirial. 

A.."lim.imno 5e hrKe SRI>oer que la dili~ncia en cu.c:mión no l.kne 1~ finRiidad de C"ntorpel'~r el proced im iento j u dicial quf' debe SC"KUir el j u icio en cues1ión . a no el de 

soluctona.r la. Uti!f ¡)(Or propin \'Oiunuwl d.r ln.s parte..s iniCff':SRdA..,.~ v en fo rma sntiRfnctoria a \O$ inre~.s.e-5 de n.ml>os.., sin que la A utoridAd JudiMnJ com1>oe1ente inten.•enga dicta..ndo 

u na re-'Diución Jllilinal defani tiva. en fa que i!ll' Apti(IUe .-1 principio d .. 1-e&i\lid;-.<l: ho~c-W:ndose COn.$HU" d~ tgual fonuá. (J\1~ e n easo de no ~griVae la c:on ciliaci6n. el j u icio e n cuestión 

Neguini. su cu.l""so lrgu.l h.iUita su eonc.-l usión. 

DECIMO TERCERO. Atento a lo 1,revisto en t.' l e .n iculo 6 de lA Consritución Politica. de tos EstAdos Unidos \1exkftno!l y 4 bis d e la Constitución PolitiCR rlel f'Stado 

d.- Taba~. en l~nrtil'lo-;; de los ordirH"oloe,. 1 2 . 4 . 5. 6 , 7 . R. 7 6 (f"ilt"('ión XX..XVl 80 fr~ión 1 y 11 . y 8 7 <~ \l\ Le-y de Tro.niópé.l"<t:ndlo y Ae«so tt ll'l fnfonnAClón ,._\bHc-A del F...!ltad o <k 

T abaiiCO, 171 de la Ley Orgi&nica del Pod..-rJud.iciá.l del esladu, >•>\J como l . 2 3. 14 . 15. :22. 23. 25 • .36. 37. 38. 41 . 44. q7 y prim ('ro TrRn.sit.or ío del Acuen:lo quf' estable<-e los 

l~a.mie:nto8 nor rnalivo>'i p.va dar ("umplirnicnto A lo" r ('q u ot-rim.ientos f"n mmeria de tran:s¡)~~nda y iiiCcoc:so a la in ronnM"ión p UbliCA. quf' debtn obacrvar los Or.ganos 

j uri,..lit"ciona.lt!:R qu~ dependen del Con.!if!JO de la Judacatura. aprobado por el plc.n o del citado ~on.sejo en !'IU l)l!cima Sl!ptima Sesión Ordinaria df"l Prin-.cr p .,.ri<Kio doe I.A\bores.. 

c-eloebrBda el t ""'s de mnyo de dos mil d~cis.ere. h.B{tlUiie SRber a IR& ))IUtes e l deree h o q ue lfo.s n.•1islt!: parA opont!:rsE: a la f'Uhlil'..nción de AU'!< d jlltOS person l\lc.s ruando M' preBf'n te 

una soli<'inu:l d~ a.c-ceSC'< a 1'\lflunA dl' ln.s rf">iOlucion eR pú.blil'a" o a las prueba.R Y ctl:mM con.st and::-.s <11.1e obren en e l expot-d.ic-nte r~&JX"Ct.ivo. a&: eomo para ej4!rce r los 

df'I""CCho!!O fJ.- AC'N!_,., .. ,....,:ficarión y(),. ranrf"larión clf' klH dnto.c personales ~¡ue k-.~ conr;,..rnan " " f"~IC' expedien te o en e' sis tema fKioptado: edem it....• de que a u n en el C"#\SO tle qu<e 

no t.'jei"UUl su llerecho de o¡oosid~n. "" l:o .,...r,.¡6n po~blkn ,..,.....,.~porulj.,.ntf' tiU~' se reali~, 5C" supr in1in i n !OH datos SC'ns.ib lt.':& q ue put!:dan c:ontenf!r. R.lJf c-om<> la i.nfOI""macaón 

("()f1!'1id,.rstda legal.nlen te f"@ser.,.ada o conlid..,nci:RI que t!:ncuadre en los supuestos M"i'iR.Iados en l<Mi n u merales 1 . S , 6 . 76 f~cc1ón XXXVI. 80 rr;:~~.ttión 1 y 11, y 87 d~ lA ley ci1ftda en 

primer ter"Tni.no. lo que se hR!':R cn los te,nnino.l!l de los criterios J»U<< la sup resoón de in(or mación c::onfid,.ncii'll o f"Oel'W:rYO'td R y d.., bo t:l<'~bomción df" ' 'ersioncs pUblicas, prf':vistos en 

lo" JO"K-ulo " 108. 109 y 1"21 de )S> Ley de T.-nna¡>e.renda y Accc100 a la ln(ormnrión I"Ubh r a df'l f"!<f.ado d~> Taha~. CJUt" ,.,.,~biC"<"""t" In~ rJ¡,o.pn,.¡don~lll en m Rieria de 1rnnapar-en('aa. 

RC"'~!IO n la ín(onnacKm pllbiK-a. protección fle d ."'IIOI'I pl'ntOnalc-1'1 y nrchivos. ¡)ublic:..-lo en el Periódko Oficial del ütado el cJu lne-e de dido:-mbre de dos m il quince 

DECIMO CUARTO. Tomando "'" con.sirlf"f"al'ión l}Ue f".S un h~ho "otorio la Rt"~síbil.idM 1'1 !AS innovncion,.fi recnológica..'l.. efitc TriOOnal e n ruR...• dt' tuU\$ imp.vtjción 

d,. just ociR pronta y expedi ta, ~>n TjOt'mÍrloOft rl~l ar"lk'ulo 17 df" la COn"'-liJu('ión ,.~.,.ílf'rrol , ~~S h l<Oc."<" ;5abcr ¡¡oJea p>U"l~• q ue- pod.n•n r~ali.uu- r~produrción de htM conMta.nf'ia.~ qu~ obf':u\ 

('1\ ~1 pt"eSeflt(' expo!"di('t'l1e, A lnto\•o!-s (l,c ~Cui\lquicr m~~io cl~ctrónico de I""Cpnxlucdón pon:Rtil. pcn .!'14 o por rondurto dr laa pe,-,..on."UC autori.7.;Uia!' ~n tales ~ft'('tOs, siempre q ue no 

~ tnu~ de documentos cuya difusión esu~ rcservadf!l o que deba mNIJnr notifkactón R la con tr.A.pa.rte para que m..A.nifi~stf' en aqu f'llos casos en que solamente st: solicite C()p ia:r-
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